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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 17 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentesi
Francos ( i ) ...........................................
Libras .......................................................
Dólares .....................................................
Francos suizos ......................................
Francos belgas ......................................
Florines ...................................................
Escudos ....................................................
Coronas suecas ...................................
Coronas danesas .................................

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
38,08o

2.116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las m od ifica 
ciones que se deriven djel régim en francés 
de cam bios.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravió el carnet de 
identidad número 6.860, expeaido a favor 
de doña Rita Yáñez Gómez, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, con 
destino en la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, en esta fecha se declara anulado 
el mismo, sienao sustituido por el carnet 
número 8.983, que en el dia de hoy es en
viado a la expresada dependencia provin
cial, a fln de que sea entregado a la in
teresada.

Madrid, 13 de octubre de 1949.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo. ,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS Jk O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de .Falange Española Tradicionalista y 
de las JONS. anuncia la subasta-concurso 
de las obras de construcción de seis (6) 
viviendas en Vergés (Gerona;, acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las' que es • Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subaéta-concurso
El proyecto de lás edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ignacio Bosch'Reigt.

El presupuesto asciende a la cantidad 
de "trescientas ve.ntinueve mil ochocien
tas noventa y seis (329.896) pesetas con 
(veintitrés (23) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en ¿a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General

* de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de seis mil qui
nientas noventa y siete (6.597) pesetas 
con noventa y dos (92) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de trece 
mil ciento noventa y cinco (13.195) pe
setas con ochenta y cuatro (84) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso\
Las proposiciones para optar a . la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Gerona, 
durante treinta (30) dias naturales, con
tados a partir del siguiente a-1 de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta

las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyectó completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de reg r en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Gerona, en la Jefatura Na-, 
cional de la Obra Sindical del Hogar 
• plaza de Cristino Martos, 4 ¡ y en el Ins
tituto Nac onal de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al dé quedar cerrado el plazo oe ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General ce Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería de. institu
to Nac onal de la Vivienda, dentro, de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la «fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.-

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días sigu entes al. de haberse firma
do el anterior contrato, debjendo quedar 
terminadas en un plazo de doc¿* (12) me
ses, a partir dei dia de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres' cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta .económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impreso 
que al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.), y él 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los s i
guientes documentos:
■ 1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad Leñadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.ü Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.ü Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.u Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecicas por el Real Decreto' de 24 
de diciembre de 1928.

,8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los spguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida • por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial,- Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fé  el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 6 i  del Reglamento i

de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante Notar.o, procediéndose a. con
tinuación a la apertura, ante oicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo. 7

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en. 
ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, r,i no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

. Si en el plazo señ-alado no fuere cons
tituida la .fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim* 
bres correspondientes.

Madrid, 11 de octubre de 1949.—El Se  ̂
cretario general, Carlos A. Soler.

1.895-0.

Obra Sindical ((Educación y Deseansoq 

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de Falange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras de reforma y am
pliación de la Residencia de Productores 
«Ortiz de Zárate», en Sobrón (Alava), y 
de la que es Entidad constructora la Obra 
Sindical «Educación y Descanso».

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in
dican :

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las mencionadas obras 

ha sido redactado por los Arquitectos don * 
Jo^é María Ledesma y don Eugenio 
Arraiza.

El presupuesto de la contrata ascienda 
a la cantidad de dos millones ochocientas 
doce mil quinientas noventa y tres pese*

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad* 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción, a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre . . . . . . . . . . . .  • 65,00
Semestre  ..............130,00
Año .......................... 260,00
Número corriente..* 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efeetuar sus 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, se« 
mestres o años naturales ade
lantados*

LA ADMINISTRACION
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tas con treinta y cinco céntimos (pese
ras 2.812.593,35).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 

vha de ser constituida en la Caja de la 
‘Administración Sindical Provincial de 
Alava es de cincuenta y seis mil doscien
tas cincuenta y una pesetas con ochenta 
y siete céntimos (56.25*.87 pesetas).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
doce mil quinientas tres pesetas con se
tenta y tres céntimos (112.503,73 pese
ras).

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se a'dmitirán en la Dele
gación Sindical de Alava, en las horas 
hábiles de. oficina, durante veinte días 
naturales contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo, el pliego de con
diciones técnicas en el qüe se desarrolla 
todo lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el. plie
go dé condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de regir 
en la misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Provincial de Sindicatos de 
Alava, Obra^ Sindical «Educación y Des
canso)? y en la Jefatura Nacional de la 
Obra, sita en la avenida d e ‘ José Anto
nio, núm. 32, tercero, Madrid, en los días 
y  horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Alava, a las doce horas del día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fiatiza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja de 
la Administración Sindical Provincial de 
Alava, a nombre de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, dentro efe los quince 
.dias siguientes al de la publicación de 
la adjudicación definitiva en ^el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obra.

Las obras se iniciarán, dentro de los 
ocho días seguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en \m plazo de catorce me
ses, a partir del día de su comienzo. .

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

1 Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados: 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, y el otro, los plie
gos demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitaaor o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza» provisional en la respectiva Caja 
de la Delegación Sindical Provincial, a 
nombre de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

5.° Ultimo recibo de Contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificado o documento acredita-, 

favo de que no existe ninguna de las in- 
compatibilidades establecidas por el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928.

8 ° Declaración, y» en su caso compro- 
banteSi de que los materiales, artículos 
y efectos que han de • ser empleados en ' 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero del 
ttfco 1907).,

 9 º Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de la prima y cuotas 
de los Seguros y Subsidios sociales.

10. Referencias técnicas, que consisti
rán en certificados, de los Arquitectos Di- 

; rectores de. las obras realizadas por el li- 
citador. '

La Mesa estará constituida por el De
legado Provincial Sindical, Vicesecretario 
de Ordenación Social, Ordenación Econó
mica y Obras Sindicales, Administrador, 
Interventor. Asesor Jurídico, Secretario 
de la Obra Sindical de «Educación y Des
canso» y~ Arquitecto de la Obra del Ho
gar; dos Vocales obreros, dos Vocales téc
nicos y dos Vocales patronos de la Junta 
Económico *' Administrativa Provincial, y 
del acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más ventajosa. 
De existir igualdad, se decidirá mediapte 
sorteo.

El bastai^teo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Alava,

Terminado el' remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados; reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario.no 
I formalizara en el plazo establecido el co- 
j rrespondiente contrató, perderá el total 
I de la fianza definitiva depositada.

El adjudicatario de la obra 'habrá de 
abonar el importe de estos anuncios. 

1.894—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN
Debiendo celebrarse en el salón de ac

tos de esta Delegación de Haciénda, sita 
en plaza Lasala, el próximo día 21 de 
octubre, a las ¿iiez de la mañana, Junta 
Administrativa para ver y fallar los expe
dientes que a continuación se relacionan:- 

150/49, contra Atanasio Herráiz, súb
dito francés; por aprehensión de bici
cleta;
. 147/49, contra Karl Forster y Winifried 

Goering, súbditos alemanes; por aprehen
sión de'bicicletas;

215/49  ̂ contra Juan Aitcin, súbdito 
francés; por aprehensión de varios gé
neros;

130/49, contra José Cid Prieto, domi
ciliado en Casas del Sindicato (Guerni- 
ca), y Sebastián Lejarraga, relojero, do
miciliado en el cementerio de dicha lo
calidad; por aprehensión de rodamien
tos;

159/49, contra Domingo Garay Yurre- 
baso, domiciliado en Plazacoeche, 97, Gal- 
dácano; por aprehensión de medias, y 

164/49, contra Manuel Lorenzo Arias, 
domiciliado en San Martin, 23, quinto, de 
está capital; por-aprehensión de tabaco, 

Por la presente, se cita y emplaza a 
los referidos inculpados, que actualmente 
se hallan en paradero ignorado, para que 
en el día y hora citados comparezcan an
te esta Junta, por sí o persona que le
galmente les represente^ provistos de to
da la prueba de que intenten valerse; 
significándoles que pueden nombrar V<y 
cal comerciante, que habrá de ser indi
viduo de la Cámara de Comercio .o co- 

, merciante q industrial matriculado.

De no comparecer, el acto se celebra
rá sin su presencia, parándoles los per
juicios a que hubiere lugar.

San Sebastián, 11 de octubre de 1949.—i 
El Secretario de la Junta (ilegible).

2.229-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Intervención.—Deuda Pública
Se hace público para general conoci

miento .el extravio de los cupones co
rrespondientes a la Deuda siguiente:

Amortizable 4 por 100, sin impuesto, 
emisión 1 de abril de 1928, unificada.

Factura núm. 10, vencimiento 1 de 
enero de 1942, cupón núm. 55, serie A. 
Numeración: 136.977 .al 79.

Serie B. Numeración: 713. 2.713, 3.161, 
3.388, 4.163, 4.290 al 6, 7.706, 9.001 y 2, 
9.138 al 42, 9.365 y 66, 9.991 al 10.007, 
10.024, 10.349 al *53, 10.772 al 76. 12.116 
al 20, 12.164,. 13.611 al 26, 14.740, 15.822,
17.183, 18.130, 18.473, 18.732 v 3, 20.034 y
35, 20.129, *20.169, 21 467 V 68, *21.476 al 
78. 21.915 al 17. 22.658 y 59, 25.545 al 47, 
25.606 y 7, 28.045 al 49, 29.592 al 94, 29.753
V 54. 30 122, 31.550. 33.282, 33.546 y 7, 
33.957, 34.030, 35.548, 36.527. 36.881, 37.084, 
37.132 y 33. 37.480 v 81, 38.536 al 39, 
40.298, 42.072, 43.454. 44.617 v 18. 45.069, 
45.373 al 87, 47 301 al 3, 47.305 al 8, 48.318, 
48.422 ai 31, 48.436 al 66, 48.471 y 72, 
48.475 al 524, 48.528 al 50, 48.562 al 77, 
48.579 ai 603 48.616 y 17. 48.623 ai 22, 
48 635 v 36. 48.639 al 70, 48.683 al 85, 48.689
al 93, 48.697 al 733, 48.740 al 67, 48.776
al 90, 48.800 al 802, 48.805 a l '25. 48.827
al 32, 48.858 al 907. *48.912 al 14, 48.920
al 61, 48.966 al 69, 48 986 al 49.016. 49.018
V 19, 49.025 al 58, 49.062 al 75, 49.082 al 
100, 49.111 y 12, 49.114 al 60, 49.171. al 82, 
49.389.

Serie C. numeración: 1.349 al 51, 2 068 
al 71. 2.726, 4.592 al 94, 5.030 y 31. 6.829, 
6.986. 7.464 al 69. 8.749 V 50. 8.752, 8 879, 
10.217 v 18, 11.675, 12.613, 13.092, 14.079,
15 435. 15.607. 15.886 v 87. 19.398 al 407,
19.410 al 37. 19.442 al 47. 19.450 al 70.

Durarte el término de un mes podrá 
cualquier interesado formular la recla
mación' que estime oportuna, previnién
dose que, pasado dicho, plazo, se anula
rán los documentos extraviados: todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real Orden de 17 de abril de 1913, en 
cuyo cumplimiento se tramitan las pri
meras diligencias del expediente respec
tivo en estas oficinas, y se hace saber 
que los expresados cupbnes se hallan ta
ladrados y fueron presentados en esta 
Delegación.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de octubre 
de 1949 —El Delegado de H acienda/José 
Molown.y Real,

'2 .212— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  .
Peticionario: «Manent, S. A. C.». Carre

tera de Castellar, Tan-asa.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

Cotton Ludwig.
Producción: Aumenta en 100 dnas. se

mana.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. -
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 

triplicado los escritos que estimen opor
tunos, deptro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita, en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

4.893-0.

Peticionario: «Hilaturas Armengol-
Aurell, ,S. A.». San Cayetano, sin nú
mero. Tarrasa.
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Objeto de la ampliación: Incrementar 
'la  producción de hilados de lana.

producción: Aumenta en 290 kilogra-
^n 0 S * • 1M a q u in a r ia :  N a c io n a l .

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

quf- los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por - 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, defitro del plazo de diez oías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 29 de septiembre de 1949.*— 
El Ingeniero, jefe, M. de las ’ Peñas.
• 4.894-0. -

B U R G O S
L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Manufacturas Castilla,
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Rebolledo .de la To
rre (Burgos)..

Objeto de la s o l i c i t u d S e  trata de 
la instalación de una linea de transporte 
de energía eléctrica a 2.000 V., para su
ministro de fluido al pueblo de Rebo
lledo de la Torre, de esta provincia.
,< Los materiales utilizados en. estas ins
talaciones son de procedencia nacional.

Lo que se hace público a iin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander,

. 12), en el plazo de diez dias, a partir de 
ésta publicación, presentando el escrito 
por triplicado y debidamente Reinte
grado.

Burgos, 27 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

558—O.
S e r v ic io  d e  e l e c t r ic id a d

Peticionario: «Manufacturas de Casti- 
■ lia, Sociedad Anónima».

Objeto la solicitud: Se trata de
modificar la tensión de la línea eléctrica 

. de transporte, que suministra energía 
eléctrica a Rebolledo de la Torre, Rebo- 
iiedino, Villeía, Cuevas de Amaya, Barrio 
dé San Vicente, San Quirce de Ríopi- 

, súerga, Sotovéllahos y Cañizar de Ama- 
ja. en esta provincia de Burgos.

La tensión se elevará de 2?000 a 5.000 V.
Lo que se hace público a fm  de- que 

lós industriales que 'se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en. estas oficinas (Santander, 
12); en el plazo de diez días, a partir de 
esta publicación, presentando el escrito 
por triplicado y debidamente reinte
grado

Burgos, 28 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

558-1—0
 NAVARRA

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Bodega Cooperativa de 
Sñh Martín de Unx.

Objeto de la instalación: Colocar en 
su bodega un. grupo de reserva form a
do de motor de * gasolina de 35 CV. y 
alternador de 25 KVA.  a 220-127 V.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados en 
el . plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos. 7).

Pamplona, 22 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas. .

659-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionarios: Don Juan A. Carballó .y 
don Ginés Coll Cerda (San Jósé, 25, 
Santa Cruz de Tenerife).

O bjeto: Pasteurización y envasado de 
leche.

Producción: Tratamiento de 48.000 li
tros diarios.

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas naciónaíes.

Se hacé pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
V v debidamente reintegrados, dentro del 
plaz de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Méndez Nú* 
ñez, 42t

Santa Cruz de Tenerife, 30 de sep
tiembre' de 1949.—El Ingeniero Jeíé inte
rinó, Juan Camín. 

r 557—0.
 VIZCAYA

 I m p la n t a c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Fternolques «Joonig», So

ciedad Anónim a.^
Domicilió: General Eguía, 10. Bilbao.

. Objeto de la implantación: Instala
ción de un taller dedicado al montaje 
de semi-reíñolques para camiones.

Capacidad, de producción: 120 unidades 
anuales.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace *pública. esta petición para que 
los \ndustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía-' 
zo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran V ia ,-45).

Bilbao, 6 de Octubre de 1949.—El In
geniero jefe, L. Fernández Tapia.

2.215-0.

Peticionario: Don Anastasio Múgica 
Aríztnendi-Arrieta. '

Domicilio;-Ermua (Vizcaya).
Objeto de la implantación: Fabrica

ción de anzuelos y aparejos de pesca.
Producción: Dos millones y  medio en* 

tre anzuelos y aparejos de pesca de to
das clases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios es
critos que estipíen oportunos; dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados* en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 29 de enero de 1949.—El Inge
niero jefe, L. Fernández Tapia,

2.214-a

D I S T R I T O S  M I N E R O S
MADRID

Por el presente se hace público, a los 
efectos de lo dispuesto én el articulo 168 
del vigente Reglamentó general para 
Régimen de la Minería, que el expedien
te de permiso de 'investigación .denomi- 
hádo «Los Navarros», nüm. 1.634, de mi
neral de sulfato de» sosa, incoado en esta 
Jefatura a instancia dé aoñ Braulio Cha- 
m árfo, ha quedado sin curso y fenecido 
por falta de terreno franco.

Lo qué en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado final del precepto regla
mentario antes citado, y a los efectos 
procedentes, se hace público, advtrtíendo 
que no serán. admitidas nuevas solicitu
des de permisos de investigación ó  de 
concesiones dé exnlotación sobre el terre
n o  que comorendía el résefiado permiso, 
hastá después de transcurridos ocho días 
a contar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Asimismo, en cumplimiento de dicho ar
tículo 188. queda sin curso y fenecido, por 
renuncia voluntaria hecha por el intere
sado con posterioridad a 1*á demarcación, 
él expediente de permiso de investigación

nombrado «San Fermín», núm. 1.635, soli
citado por don Braulio Chamorro.

Por lo que en cumplimiento dé lo pre
ceptuado en el artículo antes menciona
do, queda franco y registratale el terreño 
solicitado para este permiso de investi
gación, admitiéndose nuevas peticiones a 
partir de los ocho días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de once a 
una de la mañana.

Madrid, 30 de julio, de 1949.—El Inge-. 
niero jefe; Francisco Lacazerte.

2.224-0.
CIUDAD REAL

Por resolución de la Jefatura de este 
Distrito, dictada de conformidad con lo 
prevenido en él articulo 57 de la Ley de 
Minas y 168 del Reglamento, ha sido can
celado, declarándolo sin cursó y feneci
do, el expediente en tramitación de per
miso de investigación número 11.280, de
nominado «Tío Diego», de 10 pertenen
cias para mineral de plomo, en término 
municipal de Solana del Pino.

L o  que, en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado,, y  a los efectos 
procedentes,* se hace público, advirtiendo 
que no serán admitidas nuevas solicitu
des de permisos de - investigación o de 
concesiones de explotación sobre el terre
no que comprendía el reseñado permiso 
hasta después de transcurridos ocho dias, 
a contar del siguiente al de la publica
ción del presente anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
*  Ciudad Real. 16* de septiembre de 1949. 
El Ingeniero Jefe accidental, José Gil do 
R? males.

2.225—0.
HUELVA 

. El Ingeniero Jefe de este .Distrito Mi
nero hace saber:
Que han sido concedidos por el Mi

nisterio de Industria y Comercio los si
guientes permisos de investigación de 
minerales en esta provincia:

Núm. 13.200,* «María de los Dolores», 
10 Ha. de manganeso. Término municipal 
de Calañas. Interesado, don Manuel Guz- 
mán Martínez.

Núm. 13.202, «El Becerro», 32 Ha. de 
manganeso. Término municipal, Puebla 
de Guzmán. Interesado, Compañía del 

. Manganeso, S. L.
Núm. 13.210. «Esta sí que es», 11 Ha. de 

manganeso. Término municinal, Alosno. 
Interesado, don José Pérez Díaz.

Huelva, 17 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero jefe, F. Ponte/

2.223-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

 S e c c i ó n  de  a g u a s
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la Siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Doña Lucia. 
Díaz del R ío Aldaz.

Cantidad de agua que se pide: 25 li- 
' tros por segundo.

Corriente de donde ha^de derivares: 
R ió Arga.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Puente la Reina (Navarra).

Desyno del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7. de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 

* día en que ;se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presenté anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
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Durante este plazo, y en horas hábiles 
de cücina, deberá, el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Zaragoza, avenida del G e
neral Mola, núm. 26, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje- 

•cutar. Tam bién se admitirán en dichas 
oficinas, y en. los referidos p ’azo y hora, 
otros proyectos que tengan el mism o, ob
jeto  que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el- plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en com petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere :el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
term inación del plazo de treinta días an-' 
tes fijado, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello et* 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1949.—El In
geniero-director adjunto, P. Fernández.

2.230—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
ZAM O RA 

Negociado de Electricidad
• Resultando en el expediente incoado a 

petición de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica «Iberduero», que solicita autori
zación administrativa para el estableci
m iento de una línea de transporte de 
energía eléctrica a  138.000 voltios, desde 
ia  Central instalada sobre el río Esla, en 
M uelas del Pan (Zam ora), hasta una 
subestación en Benavente, que los propie
tarios de terrenos afectados por el tra
zado de dicha línea, que se relacionan a 
continuación, no han podido ser notifi
cados por los Alcaldes de los términos 
municipales donde radican sus fincas, 
unos por no residir en la localidad ni 
tener en ella representantes debidamente 
autorizados, y otros por ser desconocidos, 
he acordado señalarles el\ plazo de quin
ce días, a contar de la publicación del 
presente edicto, para que verifiquen el 
nom bram iento de apoderado o adm inis
trador qué les represente ante las A lcal
días respectivas, a *fin de poderles hacer 
las oportunas notificaciones; advirtién- 
dolps que, de no hacerlo así. serán váli
das las notificaciones dirigidas a los se
ñores A lca ldes..

'R e l a c i ó n  d e  p r o p i e t a r i o s  q u e  s e  c i t a  

Térm ino municipal de Benavente 
D on Tom ás de la ‘ Vega.— Número' dé 

las fincas én el expediente: 1.308, M a
drid.

Térm ino municipal de M ontam arta 
Señor Conde de Guevara. — Números 

458, 466, 507, 527, 5.31 y 533. 
rDon Juan Rodríguez.— Numero 473. - 
D on » Apolinar López.—Números 475,. 

493. y 532. ó 
Señor Conde de Villariezo. —  Números 

481, 491 y 525.
D oña María Su.árez.—Número 495.
D oña R ita Fernández. — Números 496 

y  498.
Don D ídim o Tem prano.—Número 499. 
Herederos de don Eugenio Herrero.— 

Número 503. 1
D on Félix Cid.— Número 506.
D o n . Fabriciano C id .—Núms. 508 v 512. 
D oña Manuela Casas.— Número 51- 
D on Antonio González.— Número 526. 
Doña Josefa Martín.— Número '534.
D on Arsenio Barrios.—Número 535.

Term ino municipal de Villaveza del Agua
Don Rafael P érez.-S antovenia , núm e

ro. 1 023.
Do.i f c m ls  Gómez.—Santovenia, núm e

ro é 1.026 y 1.032.
Doñ Q uintiliano Fidalgo.—Santovenia, 

núm eros 1.027, 1.039 y 1.064.
* Herederos de don- Manuel Rom án.—  

S antovenia / núm ero 1.029.

Don Julio Ruiz. — Villafáfila, números
| 1.030 y 1.117.
i Heréderos de don Aurelio Rom ero.—

Santovenia, núm ero 1 0.33.
Herederos, de don Alberto Martínez.— 

Benavente, núms. 1.039, 1.042, 1.049, 1.055, 
1.058, 1.082, 1.087 1.093, 1.099, 1.104, 1.107, 
1.110, 1.116, 1.119, 1.120 y ' 1.122.

Don Joaquín G óm ez.—Santovenia, nú
meros 1.041. 1.059, 1.118 y 1.141.

Don Primitivo Aliste.—Santovenia, nú
mero 1.066.

Don Asterio Valderas.— Barcial del Bar
co, número 1.057.

Don Valeriano Alonso Prieto. — Núme
ro 1.071.

Herederos de don Feliciano Sandin.— 
Mangan eses, número 1.114.

Don Claudio Arias.— Pobladura del Va
lle, número 1.130.

D on ’ Gabriel Ruiz.—Villafáfila, núme
ro 1.139.

Don M arcelo Gutiérrez.—Barcial del 
Barco, número 1.146.

Don Argim iro Gutiérrez. —  Benavente, 
número 1.148.

Térm ino municipal de Barcial del Barco
Don Florentino M adrigal.—Benavente, 

ifúmeros 1.149, 1.152, 1.154, 1.158, 1.163, 
1.168, 1.171, 1.173, 1.181, 1.182, 1.196 y 
1.198.

Don Juan Antonio Benéitez.—San Es
teban del Molar, núm ero 1.151.

Herederos de don Alberto Martínez.— 
Benavente, números 1.153, 1.155 y 1.161.

Doña Vicenta Alonso.— Astorga, núme
ros 1.156, 1.160. 1.162, 1.167 y 1.172.

Don Francisco Vidal. — Madrid, núm e
ros 1.157, 1.159, 1.169, 1.17-0, 1.191 1.195
y 1.197. 1

Don Fernando González.— Villaveza del 
Agua, número 1.164.

Herederos de don Juan Antonio G on 
zález.—Villaveza del Agua, núm ero 1.193.

Zam ora, 10 de octubre de 1949.—El In 
geniero Jefe, José Crespo Alvarez..

2.231-0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TE
NERIFE

Secretaría.— Fomento
Cum plim entando lo resuelto por este 

Excmo. Cabildo en sesión celebrada los 
dias 7, 10 y 14 de junio dél año en cur
so, se anuncia por el presente licitación 
para ejecutar por subasta las obras de 
construcción de un refugio en el punto 
denominado «AltaVista», del Pico  de Tei- 
de (Tenerife), con arreglo al pliego de 
condiciones redactado por la Sección de 
Arquitectura; y el cual se publica a  con
tinuación,

P l í e g o  d e  ;. c o n d i c i o n e s  particulares, eco-, 
nómicas y jurídicas que, además de las 
facultativas del proyecto y de las gene
rales apiobadas por Real D ecreto de 13 
de inarzo de, 1905, artículos 47 al 66 de 
la Ley de Contabilidad de 1 de julio de 
1911, Real D ecreto de 26 de julio de 
1926 y Ley de 17 de octubre de 1940, 
sobre fianzas provisionales y definitivas, 
han de regir en la subasta de las obras 

arriba m encionadas
1. Serán ob jeto  de este concurso las 

obras especificadas en el Pliego de con
diciones facultativas del Proyecto, con 
sujeción a los demás docum entos del mis
m o y a las condiciones del Pliego de las 
generales para contratación dé las obras 
públicas y a  las que se insertan a  conti
nuación.

2 Pueden ser contratistas de obras pú
blicas los españoles que se hallen en po
sesión de" sus derecho^ civiles, con arre
glo a las Leyes vigentes, y las de Socie
dades y Com pañías legalm ente constitui
das o  reconocidas en España. Quedan ex
ceptúe ¿ r -• Primero, los que se hallen pro
e j ó o s ,  criminalmente, si hubiere recaí-' 

j do contra ellos am o de prisión Segundo,
| los que estuvieren fallidos, en suspensión 
i de pagos o con sus bienes intervenidos;

y Tercero, los que estuvieren apremiados 
com o deudores a los caudales públicos en 
concepto de segundos contribuyentes. Las 
Sociedades habrán ds justificar su capa
cidad jurídica para celebrar contrato. De
berá acompañarse por todo licitador cum
plim iento de lo prevenido en el Real de
creto de 6 de marzo de 1929 y certifica
ción relativa de incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

3. Para tom ar parte en la subasta de
berá constituir el licitador, en la C aja  
General de Depósitos, una fianza provi
sional en m etálico o, en su defecto, de 
la Deuda pública al tipo que le está asig
nado en la Ley de 17 de octubre de 1940; 
en este último caso, se acom pañará la 
póliza de adquisición de los valores de 
que está formada, por el importe de la 
mitad del 4 por 100 de contrata.

4. Los licitadores presentarán dos so
bres cerrados y lacrados; uno que con- 
teñga las referencias r técnicas y econó- 

.micas del concurrente,' y otro conteñien-
> do la propuesta económ ica para las obras.
'• Se abrirán prim eram ente los sobres de 

las referencias y se escogerán las pro
puestas que ofrezcan las debidas garan
tías de solvencia. Las propuestas econó
micas- de los concurrentes no escogidas 
se destruirán ante Notario, abriéndose 
inmediatamente ante él las propuestas de 
los seleccionados y adjudicando la obrá 
ayla más baja v menor plazo.

5. El rematante queda obligado a otor
gar la correspondiente escritura ante No
tario designado por el Colegio. Notarial 
de Las Palmas dentro del término de un 
mes contado desde la fecha en que se 
publique la adjudicación y se notifique al 
interesado.

T od os-los gastos del contrato, anuncios, 
honorarios al Notario, pago del impuesto 
de Derechos reales, llegúe o no a otorgar
se la escritura, serán de cuenta del ad
judicatario, así com o los impuestos que 
legalmente se establezcan, y únicamente 
la adm inistración habrá de satisfacerlos 
en caso de la no adjudicación de las 
obras.

Si el Contratista dejase pasar el plazo 
m arcado sin otorgarse la escritura de 
contrata, incurrirá en la responsabilidad 
qué marca el artículo 31 de la Ley de 
Contabilidad.

6. Antes del otorgam iento de la escri
tura deberá el adjudicatario consignar 
com o fianza, en la Depositaría del Cabil
do, en m etálico o en efectos de la Deuda 
pública el tipo a son a d o  por la Ley de 
17 de octubre de ¿940, o sea el 4 por 100 
de la contrata, con el aum ento prescrito 
por dicha Ley, si hubiere lugar a ello: 
aum ento que le será devuelto cuando e je 
cute el 25 por 100 dé la obra, si la baja  
n o es superior al 20 por 100. En caso de 
'que la baja excediese del 20 por 100, esta 
garantía com plem entaria ;será devuelta 
cuando el im porte de las obras ejecuta
das sea superior al 50 por 100 del presu
puesto. * ,

En caso de amortización parpial o  to
tal de los valores que constituyen la fian
za, el adjudicatario viene obligado a rew 
ponerlos en la cuantía que sea necesario 
para que el im porte de la garantía no 
se altere. Esta sustitución habrá de con
signarse en escritura pública.

7. La fianza no será devuelta al Con
tratista hasta que se aoruebe la recep
ción definitiva y se justifique el pago to
ta l-d e  la Contribución de subsidio indus
trial y de las obligaciones contraídas por 
aquél, entre las cuales figuran las de los; 
dañas y perjuicios, jornales v m ateriales 
y accidentes del trabajo, conform e al ar
ticulo 45 del Pliego de condiciones.

8 Se dará principio a la ejecución do 
las obras, den tro del térm ino de och o días 
a o^rt'r de la f^cha de otorgam iento de 
la escritura de contrata, y deberán ter
minarse en el plazo de qúince meses, a 
contar desde la fecha en que se dé 'co
m ienzo a lqs trabajos. • ,
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9. Todos los trabajos de replanteo,  
vigilancia y liquidación serán por cuenta 
del Contratista; también abonará los de
rechos de la Dirección, según se especifi
ca en el estudio del presupuesto.

10. Se acreditará al Contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arre
glo a lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por la Dirección facultativa.

11. En cuanto a los plazos parciales de 
la ejecución de las obras, se tendrá en 
cuenta lo que dispone . el Pliego de con
diciones de 13 de marzo de 1903 y la 
Orden de 27 de mayo de 1932. Esto no 
obstante, el Contratista podrá desarrollar

. los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá de
recho a que se le abone en un ejercicio 
mayor suma que la que le corresponda a 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad 
del remate y él plazo de ejecución; sien
do las anualidades para esta contrata las 
que se fijan en la condición 13, de las 
que se deducirá la parte correspondiente 
a la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto, los derechos que el artícu
lo correspondiente del Pliego de condicio
nes generales concede al Contratista, no 
se aplicarán partiendo como base las fe
chas de las certificaciones, sino de la 
época en que deban realizarse los pagos.

12. El Contratista, quedará obligado a 
la observancia de lo establecido en la 
Ley de Contrato de. trabajo y, además, 
a lo dispuesto sobre Retiro obíero, de 19 
de marzo (Real Decreto) de 1919. y el 
Reglamento para su anlicación, de 21 de 
enéro de 1921: Ley y Reglamento de Ac
cidentes del Trabajo y Ley de Subsidio 
Familiar.

13. La contratación de las obras será 
fcon arreglo a la Ley de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán1 
admitidas las proposiciones en las que se 
ofrezcan artículos o efectos de produc
ción nacional, salvo los casos que auto
rice la vigente relación de excepciones 
que se publica anualmente en cumpli
miento del artículo segundo de dicha Ley.

14. En todo lo no previsto, especial
mente en este Pliego de condiciones, se 
entenderán aplicables los preceptos de la 
Legislación general de obras públicas, de 
la Contratación administrativa y de la 
Legislación social.
' 15. Este contrato es esencialmente ad
ministrativo, y la resolución de las cues
tiones a que pueda dar lugar se ajustará 
a la, Ley de Contabilidad, quedando so
metido el Contratista a la jurisdicción ad
ministrativa y contencioso-administritiva.

16. Si durante el período de eiecución 
de las obras experimentaren, por Ordenes 
ministeriales, variaciones los precios de 
materiales sujetos a tasa o los salarios 
actuales, el Contratista tendrá derecho a. 
una revisión de los mismos, de acuerdo 
con estas variaciones y le oronr.rción 
exacta a que éstas afecten ál costo de 
las obras. Unicamente se aplicará esta, 
revisión en el caso de que lleguen a in
fluir en un 5 por 100 del precio de la 
unidad correspondiente.

El tipo de licitación para esta subasta 
será el presupuestó de ejecución por con
trata, oue asciende a la cántidad de pej 

, fce âs 232.681.58
Las proposiciones para optar a esta su

basta podrán presentarse en la Secreta» 
ría del Excmo. Cabildo,* desde las dieci
séis a las diecinueve horas, durante vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción del correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La apertura de los pliegos tendrá lu
gar a las dieciséis horas del día siguien
te al del vencimiento del plazo concedi
do para la admisión de pliegos, ante una#

. Mesa integrada por el señor Presidente* 
o  Consejero en' quien delegue, el señor 
Consejéro don Domingo Salazar A«caniq 
V, en su defecto, don Domingo García 
López, designados por el Excmo. Cabildo, 
y  un Notario,' que dará fe del acto.

Modelo de proposición
Don   , natural de    provin

cia de   vecino de ...........   domici
liado en la calle de    número........
   enterado del anuncio inserto en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fe
cha ............. para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ..........., se
compromete a ejecutar dichas obras con 
sujeción estricta a los requisitos y cláu
sulas .de los Pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas, por la cantidad 
de ten letras) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 27 de‘ septiem

bre de 1949.—El Secretario, José V. López 
de Vergara.—Vy B.u, el Presidente, A. Le- 
cuona.

1898-0.

A Y U N T A M I E N T O S
DURANGO

Cumplido el trámite determinado en el 
artículo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación Municipal y por acuerdo cíe 

• esta Corporación, debidamente autorizada, 
se saca a pública subasta el aprovecha
miento de pino insignis de los siguientes 
montes dé libre disposición propiedad de 
este Ayuntamiento:

Monte Gallando,
Número aproximado de apeas, 2.312, con 

una cubicación aproximada de 74 metros 
cúbicos. Precio por metro cúbico, a 240 
pesetas en v tope máximo y a 205,20 en 
tope mínimo.

Fianza provisional, 1.518,48 pesetas.
Fianza denitiva, el 10 por 100 de la ad- 

juaicación.
Número aproximado de puntales, 883, 

con una cubicación aproximada de 34 i fie- 
tros cúbicos. Precio por metro cúbico, a 
240 pesetas en tope máximo y 205,20 en 
tope mínimo.

Fianza provisional, 697,68 pesetas.
Fianza definitiva, ’ el 10 por ciento de 

la adjudicación.
Número aproximado de maderable, 387, 

c o n . una cubicación aproximada de 161 
metros cúbicos. Precio por metró cúbico, 
a 302 pesetas en tope máximo y 259,20 en 
tope mínimo.

Fianza provisional, 4.173,12 pesetas.
Fianza definitiva, el 10 por 100 de la 

adjudicación.
Número aproximado de postes, 336, con 

una cubicación aproximaaa de 61 metros 
cúbicos. Precio por metfo cúbico, a 380 
pesetas en tópe máximo y 292,50- en tope 
mínimo.

Fianza provisional, 1.754,25 pesetas.
Fianza definitiva, el 10 por 100 de la 

adjudicación.

Monte Bidebarrigana
Número aproximado. de apeas, 10.162, 

con una cubicación aproximada de 325 
metros cúbicos. Precio por metro cúbico, 
a 240 pesetas en -tope máximo y 205,20 
en tope mínimo.

Fianza provisional, 6.669 pesetas.
Fianza definitiva, el 10 por .100 de la 

adjudicación.
Número aproximado de puntales, 3.651, 

con una cubicación aproximada de 139 
metros cúbicos. Precio por metro cúbico, 
a 240 pesetas en tope máximo y 205,20 en 
tope mínimo. ,

Fianza provisional, 2.852,28 pesetas.
Fianza definitiva, el 10 por 100 de la 

adjudicación.
Número aproximado de maderable, 741, 

con una. cubicación aproximada de 308 
metros cúbicos. Precio por metro cúbico, 
a 302 pesetas en tope máximo y 259,20 en 
tope mínimo.

Fianza provisional, 7.983,36 pesetas.
Fianza definitiva, el 10 por 100 de la 

adjudicación.
Número aproximado de postes, 587, con 

una cubicación aproximada .de 106 metros 
cúbicos. Precio por metro cúbico, a 380

pesetas en tope máximo y 292,50 en tope 
mínimo.

Fianza provisional, 3.109,50 pesetas.
Fianza definitiva, el 10 por 100 dq la 

adjudicación.
Podrán concurrir a la subasta los po

seedores ael certificado profesional C., v 
para la de maderable, los de la clase B.

El acto tendrá lugar en esta Casa. Con
sistorial a las once horas del día siguien
te a los veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al. de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESApO, o un dia después, si el deterrriina- 
do de aquel modo fuese festivo, y será 
presidiao por el Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, asistido de un 
miembro de la Comisión Permanente, de 
un representante del Distrito Forestal y 
del Notario autorizante.

Las proposiciones, reintegradas con el 
timbre del Estado de 4.70 pesetas, clase 
sexta, redactadas conforme al modelo que 
se inserta a continuación y bajo sobre ce
rrado, en cuyo anverso se hallará escrito 
y firmado por el licitador: «Proposición 
para optar a la subasta ael aprovecha
miento del monte Gallanda y del mónte 
Bidebarrigana», deberán entregarse en la 

- Secretaría municipal, todos los días la
borables, de diez a trece horas, a partir 
del día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,'hasta el anterior en que . haya 
de celebrarse la licitación.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, para 
que pueda ser examinado por los iritere- 
saaos. '

El modelo de proposición deberá suje
tarse a las* normas dictadas por la Direc
ción, General de Montes_ de fecha 30 de 
noviembre del pasado año.

Durango. 10 de octubre de 1949.—El Al
calde i ilegible).

1.884-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C A  P E C H O  S . A .
ARANDA DE DUERO (BURGOS) 

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de nuestras cajas núme-. 

ro 470, fecha 10.julio 1948, comprensivo 
de 20.000 pesetas Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, emisión 1930, á nombre d^ 
doña Jenara Molero Martín, de Gumiel 
de Hizán, se expedirá duplicado del mis
mo si, transcurrido el plazo de tun mes 
desde la publicación de este anuncio, 
no se recibe reclamación de tercero, que
dando la Banca exenta de responsabi
lidad. * \ .

Aranda de Duero, 11 de octubre de 1949.
4.906—P. ;

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE  AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN.

OFICIAL
Esta Junta Sindical, en Uso de las  

facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsa e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio las 
siguientes acciones que han sido emiti
das y puestas en circulación por «Uni
verso. S. A.»:

250, serie A, números 1 al 250: 2.250, 
serie B, números 1 al 2.25Q, y 2.500, se
rie C, números 501 al 3.000 Todas estas 
acciones son al portador y se hallan to
talmente desembolsadas. siendo las de las 1 
series A y B de 510 pesetas nominales ca-
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da una y las de la serie C de 1.490 pesetas 
nominales.

Esta Sociedad es la que anteriormente 
tenía la denominación de «Imperio, S. A.» 
y cambió su razón social por la de «Uni
verso, S. A.», por cuyo motivo han de 
eliminarse de la cotización oficial de esta 
Bolsa las acciones que-figuraban admi
tidas a nombre de la primitiva Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 6 de octubre de 1949.—El Se
cretario, Jorge Llobera Poquet.—Visto bue
no. el Sindico Presidente, Santiago Dó
rente y Armesto.

4.909-P. ^

COMPAÑIA ANGLO-ESPANOLA DE CE
MENTO PORTLAND, S. A., «EL LEON»

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en su reunión del día de hoy, 
acordó repartir un dividendo activo a 
cuenta' de los beneficios del ejercicio en 
curso, del tres por ciento del valor no
minal de sus acciones, que será hecho 
efectivo a los señores accionistas, contra 
entrega del cupón núm. 25, en los Ban
cos Ibérico, Español de Crédito, Hispano 
Americano y Central, de Madrid, y sus 
sucursales de provincias^ a partir del 
día 1 del próximo mes dé noviembre.

Madrid, 14 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración* 
Ildefonso G.-Fierro.

4.910-P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo- ContencioSo-administrativo.
Pleito número 2.855. Vacante.—El Ayun

tamiento de Aldeacipreste contra acuer
do del Consejo de Ministros de 9 de abril 
de 1949, sobre deslinde entre los Ayunta
mientos de Aldeacipreste y Colmenar de 
Montemayor (Salamanca).

Pleito número 2.956. Sr. # Cuyas. — Don 
Rodolfo Murciano Ortiz contra Orden ex
pedida por ei Ministerio de Obras Públi
cas en 3 de junio ae 1949, sobre expro
piación forzosa de aguas y terrenos de 
la propiedad del recurrente.

Pleito número 2.853. Sr. H. ¿Besada.— 
Varabuse, S. A., contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de 25 de febrero de 1949, sobre liquida
ción por impuesto sobre emisión \y nego
ciación o transmisión de valores mobilia
rios, ejercicio 1915.

Pleito número 2.960. Vacante.—Don Ra
fael Luengo Tapia contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 10 ae junio de 1949, sobre liqui
dación por contribución industrial por un 
importe de 20.493.82 pesetas. .

Pleito número 2.964. Vacante.—El Ayun
tamiento de Sevilla contra Orden expedi
da por el Ministerio de Industria y Co
mercio en 15 de junio de 1949, sobre au
mento de tarifas y suministro de aguas 
a los abonados a la Compañía «The Se- 
vilis -Water-Works, C. L.»

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 ae la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los mismos a la Ad
ministración del Estado.

Madrid. 10 de octubre de 1949.—El Se
cretario Decano, Federico Cuyas.

2.217—A. J,

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitop incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-admijiistrativo.
Pleito n ú m e r o  2.947. Sr. Cabrero.— 

«Unión Española de Explosivos, S. A.», 
contra resolución de la Dirección Gene

r a l  de Previsión de 17 ae junio de 1949, 
sobre liquidación de las cuotas del Mon
tepío de Previsión de Industrias Quími
cas.

Pleito número 2.859. Sr. La Guardia. 
Don Luis Delgado García contra resolu
ción de la Dirección General de Previ
sión de. 25 de mayo de *1949, sobre liqui
daciones efectuadas por Inspección del 
Trabajo (Seguro de Enfermeaad).
' Pleito número 2.957. Sr. ‘ Anguita.—Don 
Adrián de Loyarte Asual contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 2 de junio de 1949, sobre concesión 
de marca número 221.734 a Lorca, S. A- 

Pleito número 2.896. Sr. > Laguardia.— 
Don José Dabáu Aguilera contra Orden 
expedida por el Ministerio del A’ire en 
22 ae junio de 1949, sobre justiprecio de 
la expropiación de una finca del recu
rrente para la ampliación del Aeropuer
to Nacional de Barajas.

Pleito número 2.697. Sr. La Guardia.— 
Don Braulio Urdíales González contra 
Orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de enero de 1949, so
bre su separación del Cuerpo de Correos 
y Telecomunicación vGiro Postal), a que 
pertenecía el recurrente. „

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo' del artículo 36 ae la 
Lev de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la Ad
ministración del Estado.

Madrid, 10 de octubre de 1949.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

•2.216—A. J.
>

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
EINSTRUCCION

MADRID
E dicto

Don José Luis Ponce de León y Belloso', 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número 15 de Madrid.
Por ei presente se hace público, a los 

efectos del artículo 2.042 y concordantes 
de la Lev de Enjuiciamiento civil, q u e  en 
este Juzgado de Pnmera Instancia nu
mero 15, Secretaría de don Nicolás Cor
tés García, se' tramita expediente á ins
tancia de don Adolfo Busto López, sobre 
declaración de fallecimiento de don Ma
nuel Busto López, natural de Cudillero 
(Oviedo», nacido el dia 9 de abril de 
1903, casado con doña Florentina Garri
do Flórez, del que se tiene las últimas 
noticias en los últimos meses de la pa
sada Guerra de Liberación española y 
desde el frente de Cabeza del Buey don
de se supone falleciera.

Y para hacer público la existencia de 
tal expediente con intervalo de quince 
días, se expide el presente, que deberá 
ser inserto y publicado en la forma men
cionada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, diario de gran circulación de ' 
Madrid' y Radio Nacional de España.

Dado en Madrid a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Juez de Primera Instancia, Luis Pon- 
ce de León.—El Secretario judicial (ile
gible).

4.914—A. J.
BARCELONA

E dic to
En cumplimiento de lo dispuesto en 

providencia de cuatro de enero último, 
dictada por el *Juez de Primera Instan
cia Decano de esta capital, en expedien
te formado «obre cancelación de la fian

za prestada por el que fué Procurador 
de los Tribunales de esta ciudad, don. 
Salvador Míller Roca, según lo dispues
to en el artículo 26 del Estatuto Gene
ral de Procuradores de los Tribunales vi
gente. se expide el presente, por el que 
se anuncia el cese de dicho Procurador 
en sus actividades profesionales, a fin de 
que dentro *del término de seis meses pue
dan formularse contra aquél las recla
maciones que se consideren pertinentes.

Barcelona, 16 de septiembre de 1949.— 
El Secretario, Felipe Ortuño.

4.917—A. J.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Ildefonso La Roche y Lecuona, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
esta capital y su partido.
Hace saber: Que en los autos de que 

luego se hará mención se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte disr 
positiva son como siguen:

«Sentencia: En la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife a cuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. Vis
tos por mí, don Ildefonso La Roche y 
Lecuona, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Juan V. Mandillo y Tejera en r e 
presentación de don Heliodoro Rodríguez 
López, mayor de edad casado, propie a- 
rio y vecino de esta capital, bajo la di
rección del Letrado don Guillermo Ca
brera Felipe, contra don José E. Marv* 
ning; don Federico y doña Luisa de To- 
losa y Casalón; don José de Tolosa y 
García; don Ignacio Villalba y Alcázar; 
doña María Amalia, doña María del Car
men, doña María Luisa, doña María de 

•los Angeles y don Ignacio Pintado Mar
tín; doña Angeles Martin Peralta y don 
Lorenzo Betancourt y Suárez, cuyas cir
cunstancias personales y paraderos se ig
nora, según afirma la parte actora, pero 
si aparecen con derechos inscritos en el 
Registro de la Propiedad sobre la casa 
número 19 de la calle de Eauardo Co* 
bián, antes de la Marina, de esta capi
tal, excepción hecha del entresuelo a la 
izquierda entrando, que luego se descri
birán, o contra los que resulten ser sus 
herederos, caso de haber fallecido, y cen
tra todas las demás personas inciertas 
que tengan derecho sobre dicho inmue
ble, todos los cuales se hallan declarados 
en rebeldía, y, por tanto, representados 
por los estrados del Juzgado... — F allo: 
Que estimando como estimo la demanda 
adelantada por el Procurador don Juan 
Vicente Mandillo Tejera, a nombre v re<? 
presentación de don Heliodoro Rodríguez 
López,\ d e b o  declarar y declaro indi
visible la casa señalada con el núme
ro 19 de la calle de la Marina o de 
Eduardo Cobián, de esta capital, descri
ta en el hecho primero de la demanda 
y sobre lo que con exclusión del entre
suelo del lado Sur, también descrito en 
el hecho tercero del referido escrito ini
cial perteneciente exclusivamente al don 
Heliodoro Rodríguez López, existe una 
comunidad de bienes, con participación 
del demandante y los restantes deman
dados, y, en su consecuencia, debo con
denar y condeno a los condueños de
mandados don José E. Manning, don Fe
derico y doña Lui^a de Tolosa Casalói^, 
don José de Tolosa García, don Ignacio 
de Villalba Alcázar, don Lorenzo Betan
court Suárez, doña Amalia, doña María 
del Carmen, doña/María Luisa, doña Ma
ría de los Angeles y don Ignacio Pin
tado Martín: doña María de los Ange
les Martín Peralta, y caso de haber fa
llecido, sus heredaros, y cuantas perso
nas tengan derecho en la aludida casa, 
titulares de porciones ideaos y derechos 
en dicho condominio, a que la aludida 
casa sea enajenada en pública subasta 
y con admisión de licita dores extraños, 
con exclusión del entresuelo Sur, fiján
dose como tipo el valor pericial asigna-
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do y que asciende en total a la suma de | 
cuatrocientas cuarenta y siete mil. qui- 1 
nientas pesetas, cuyo precio será distri
buido éii proporción a la cuantía de las 
porciones ideales correspondientes a los 
distintos condueños, condenando asimis
mo a los demandados a estar y pasar 
por esta declaracio y sin ,-acer trepre
sa imposición de costas en esta litis. Me- 
diante la rebeldía de los demandados, 
notifíquenseles esta sentencia, insertán
dose solamente el encabezamiento y la 
parte dispositiva de la misma en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de esta provincia.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Ildefonso La Roche.»

Dicha sentencia fué leída y publicada 
por el señor Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia, que la suscribe en su pro
pia fecha.

Y mediante ignorarse el paradero de 
los referidos demandados o los que re
sulten ser sus herederos, caso de haber 
fallecido, y las personas inciertas que 
tengan derecho sobre el inmueble de que 
se trata, se les notifica la sentencia an
teriormente inserta, por medio de la pre
sente cédula, que sé fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inserta
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficiab> de esta 

• provincia, parándoles el mismo perjuicio 
que haya lugar en derecho como si se 
les notificara personalmente.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El .»uez, Il
defonso La Roche.—El Secretarlo judicial 
(ilegible).

4.915—A. J.
VALENCIA

Don José Casasempere y Juan, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
mero seis de los ae Valencia.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo >,..e se tra
smitan en este Juzgado con él número 362 
de 1948, promovidos por el Procurador don 
Juan Reig Rodríguez, a nombre y en re
presentación del Banco de Vizcaya, con
tra «Hijos de José Alonso, S. L.», y don 
José Alonso Prieto, sobfe reclamación de 
un millón ciento noventa y tres pesetas, 
intereses y costas, he acordado saear a 
la venta en pública subasta por primera 
y62, término de veinte días y precio de su 
justiprecio, en siete lotes, las fincas que 
a continuación se  describen, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de esté 
Juzgado el día dieciséis de noviembre pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones que a continuación 
también se relacionan.

Primer lote
Un inmueble situado en la Vega de Va

lencia, vara de |a calle de San Vicente, 
partida del Cementerio del Hospital de 
Pontons, de una superficie total ae seis 
hanegadas y tres cuartones; lindante: 
por ' Norte, con tierras de doña Josefa 
Barceló Sabatermhoy, barrio nuevo, ace
quia en medio; por Mediodía, con la pa
red del huerto del Marqués de Canilles; 
Levante, con la calle de Cuenca del po
blado de Patraix, antés camino del Ce
menterio del Hospital v también camino 
de Picasent, traste segundo, y por Po
niente, con la acequia de Fabara. Den
tro de la indicada superficie existe, for
inando parte de ella, lo siguiehte: Un edi
ficio* destinado a fábrica de curtidos de 
pieles, que se. compone de planta baja con 
departamentos para las balsas y otr^s de
pendencias necesarias ' oara dicha indus
tria, cuarto para la caldera de la fuerza 
motriz, chimenea, almácén, cuarto escri
torio, cuadra y cochera, con dos casitas, 
también ae planta baja, hoy con pisos 
altos, para vivienda del criado y familia 
y otros usos, y otra para los dueños, v

además corral amplio para diversos fines, i 
ocupando 860 metros cuadrados. Y otro 
edificio, compuesto de patio, con portería i 
despacho, garaje y . corral descubierto, i 
piso alto destinado a habitación, con ga
lería y además una torre con miramar, 
ocupando 200 metros cuaarados al ángulo 
Sur-Este. La restante superficie está des
tinada a jardín, huertecito escalera para 
entrada, que nace del camino del Cemen
terio del Hospital. Justipreciada en pe
setas 1.000.000.

Segundo lote
U n'trozo de terreno edificable o solar, 

en el sitio antes llamado ¿ a  Encrucija
da, en la Vega de Mieres, Concejo de este 
último nombre, de extensión superficial de 
243 metros cuadrados. Linda: cié frente o 
Sur. en línea de 9 metros 45 centímetros, 
con la calle de Camposagrado; por espal
da o Norte, cqn edificio de los mismos 
dueños, herederos* de don Inocencio Fer
nández Figaredo; por la .derecha érUenT 
do o Este, con resto del fondo de origen, 
de aon José Trillo Peña, y por la izquier
da u Oeste, casa de José Alonso Prieto. 
Justipreciada eñ 50.000 pesetas.

Tercer lote
Casa hagitación, señalada con el núme

ro 12 de población, compuesta de sótano, 
planta baja y tres pisos, con un patio a la 
parte y un terreno anejo a la derecha sa
liendo, que todo forma una sola fincá, si
tuada en el barrio de Lugarín, del pueblo 
de Ujo, Parroquia de este nombre, Conce
jo  de Mieres. Ocupa una superficie de 427 
metros 80 decímetros cuadrados, de los 
cuales mide el edificio 24 metros con 50 
centímetros de linea o fachada por 9 apro
ximadamente de fondo, igual a 220 metros'’ 
y 50 decímetros cuadrados, quedando la 
restante cabida de 207 metros y 30 decí
metros dedicada a patio y terreno anejo 
a la casa, para servicio este terreno de di
cho sótano. Linda: por frente u peste con 
la carretera de Adanero a Gijóñ; dere
cha entrando, con propiedad de Benigno 
Cochero, Luis M uñ¿ y herederos de Fer
nando Muñiz, y por la izquierda y espal
da, con la vía de la Sociedad Anónima 
Hullera Española. Justipreciaaa en 209.000 
pesetas.

Cuarto lote
Casa situada en la calle de Campoáa- 

grado, de la villa de Mieres, compuesta 
de planta baja dedicada a establecimien
to de comercio y almacenes, pisos prin
cipal, segundo y tercero aguárdillado, de
dicados a vivienda. Ocupa una suoerficie 
de 451 metros cuadrados”. Linda: frente o 
Sur, con dicha calle; por derecha entran
do o Este, con solar del mismo dueño, 
proceden té. de los herederos vde don Ino
cencio Fernández de Fifearedo; por la 
izquierda u Oeste, con. cása y patio de 
don Gonzalo López, siendo meaianera la 
pared vdivisoria de ambos edificios, hasta 
el punto común de elevación, y por la es
palda o Norte, con el edificio llamado «P a -. 
nadería Mecánica», de dichos herederos 
de don Vicente Figaredo Justipreciada en 
500.000 pesetas.

Quinto lote
Una posesión sita en el paraje llamado 

La Velonga, térrpino ael barrio de Re- 
quejo, de la Parroquia y Concejo d£ Mie
res, compuesto de casa habitación, planta 
baja y . dos pisos, que ocupa 96 metros 
cuadrados; úna nave aneja posterior de . 
planta baja y piso alto, destinada a al
macén, que ocupa 245 metros cuadrados; 
otra nave de forma angular con la ante- 

> riór y ésta reunida' a ella, de planta baja 
de superficie 90 metros cuadrados, tam- 

ién destinada a almacén, y más terreno 
adyacente,- dedicado a patio y servicio de 
tales construcciones y a cultivo de horta
lizas, con algunos árboles frutales. El con
junto, cuyo perímetro cierrá la fachada 
y muro orienta] rip la casa, los muros oos-

teriores de las dos naves contiguas y en 
lo demás una pared de manipostería,, 
comprende una extensión superficjl de 
15 áreas y 46 centiáreas, aproximadamen
te, y sús linderos son: Por el frente o  
Norte, con la carretera de Sama a Mie
res; por • la derecha entrando u Oeste, 
terrenos de herederos de (¡ion Faustino 
Gutiérrez y los ae don Joaquín Cueto y 
Corea; por la izquierda, o sea al Este, 
bienes de la Sociedad Comercial Asturia
na, y por la espalda o Sur, mas de here
deros de don Inocencio Fernández y los 
de don Vicente Figueredo. Jusipreciada 
en 50.000 pesetas.

Sexto lo te*
Casa habitación con establo y paja pe

gante, todo bajo un techo sito en el Lu
garín, de Ujo, Concejo de Mieres. Ocupa 
89 metros cuadrados y 89 aecímetros cua
drados. Linda: por frente, a antojona prcn 
pia; espalda, huerta de esta casa, que co
rresponde a la misma; derecha, techos de 
herederos de don Domingo Martínez, e iz
quierda, establo de Benigno ^Cachero. Jus
tipreciada en 20.090 pesetas.

Séptimo lote
Un trozo de terreno de 728 metros cua

dra aos y 79 decímetros, sito en término 
de Requejo, Concejo de Mieres. Lida al 
Norte, más de don José Alonso Prieto; 
al Sur, de Fierro e hijos; al Norte, con 
resto de la finca de donde ésta se segre? 
ga, de don Alfredo Figaredo, y al Oeste, 
con el río San Juan, terrenos fiel Ayunta
miento de Mieres. Justipreciada en 15.000 
pesetas. .

C o n d i c i o n e s

Primera. Para tomar parte ‘ en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, Dor lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor del justiprecio del lote 
en que deseen postúrar que sirve de. tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda.’ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio del lote en que deseen tomar par
te, las que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que los títulos de propiedad 
de dichas fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en ’a su
basta. previniéndose además a los licita
dores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. >

Cuarta. Que las cargas o  gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora coifti- 
nuarán subsistentes, entendiéndose'que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su exinción el precio del re
mate.

Dado en Valencia a* 10 de' octubre de 
1949.—E3 Juez, José Casasempere.—El Se
cretario (ilegible).

4.913-A, J.

ASTORGA 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se emplaza a don Jósé 
Dónate Reca, vecino que tué de Madrid, 
y en la actualidad en paradero ignora
do. para qua en término de diez d as 
improrrogables comparezca en este Juz- 

.gado Comarcal y conteste a la demanda 
de proceso de cognición que sobre recla
mación de dos mil cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas con cinco céntimos, 
•ha promovido el Procurador don Manuel 
Martínez y Martínez», en nombre de don 
José Guerra González, vecino de Astor- 
ga, apercibiéndole -que de no verificarlo
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será declarado en rebeldía y le parará, 
el perjuicio a  que haya lugar en d e 
recho.

Astorga, diez de octubre de m il no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio (ilegible).

4.907—A. J,

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

l i b r e  d is p o s ic ió n  de b ie n e s  
Madrid

El Presidente de la Sección cuarta de la  
Audiencia Provincial de Madrid.
Hace saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido con el 
núm ero 124-44 contra Eduardo Quintana  
Olmo, mayor de edad, soltero, m ilitar re
tirado y vecino de M adhd, ha recaído 
sentencia con fecha 15 de enero de 1943, 
absolviéndole libremente, habiendo reco
brado con tal m otivo la libre disposición  
de' sus bienes, teniéndose por levantados 
cuantos embargos y m edidas frrecautor'a > 
se hubieren adoptado sobre los mismos.

Dado en Madrid a catorce de diciem 
bre de m il ovecientos • cuarenta y cinco. 
E l J u e z ' (ilegible). El Secretario (ile
g ib le).

9.562.

. E l Presidente de la Sección cuarta de la  
Audiencia Provincial de Madrid.

Hace saber: Que por la Superioridad- 
h an  sido sobreseídos los expedientes de 
responsabilidades políticas seguidos con
tra :

Miguel Diez Sanz, mayor de edad, ca
sado, técnico industrial, vecino de M a
drid.

Angel Ruiz Carrión, de cuarénta y sie
te  años, vecino de Madrid, Cava Baja, 
núm ero 45; y 

G onzalo Alonso de los Ríos, dom ici
liado actualm ente en Valladolid, habien
do recobrado dichos inculpados, por vir
tud de tales sobreseim ientos, la libre dis
posición de sus bienes. Teniéndose por le- 
verjtados cuantos embargos y  m edidas pre
cautorias se hubieren, adoptado sobre los  
m ism os.

Dado en Madrid a v catorce de diciem 
bre de mil novecientas cuarenta y cinco 
El Secretario (ilegible).

9.163

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  a p erc ib ir  lien to  de ser declarados re

beldes, y  de  incurrir en  las dem ás res
pon sab ilidades Legales de no presen tarse  
los procesados que a con tin u ación  se ex
presan  en el p lazo  -que se les f ija . a 
con tar desde el d ía  de la pu blicación  del 
anuncio  en e s te  periódico o ficia l y  an te  
el Juzgado o T ribunal qu& se señala, se 
le s  c ita , llam a y  em plaza , encargándose  
a todas las A u toridades o  A gentes de la 
Policía Judicia l procedan a la busca, cap
tu ra  y  conducción  de aquéllos, pon ién 
do los a d isposición  de d ich o  J u ez o T ri
bunal. con arreo lo a los a rtícu los corres
p o n d ien tes de la  Ley de  E n ju ic ia m ien to  

- C rim inal.
JUZGADOS MILITARES

7.753
LAARBI BEN H O SaÍN , núm ero 37.375, 

hijo  de -.Hosain y de Patm a, natural de 
U lfalsalite , t Fracción Ulad Driu, cab la 
tJlad Driu (Zona francesa), soltero, m i
litar, ce veinticinco años, estatura 1,630 
m etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos  
pardos, nariz recta, barba poca, boca re
gular, color sano, a o m ic iita o  ú ltim a
m ente en. Aguimes ( L a s  Palm as de 
■Gran C anaria); encartado en el expe
d ien te  judicial número 50 de 1948; com 
parecerá en e l térm ino de treinta días 
an te - don M arcelino Sam aniego Lánuza,’

• J u ez  Instructor' del Juzgado <«el Grupo 
iie  Tiradores de Ifni número Uno, en  la

• fclaza de S id i Jfni.— 1288. i

7.754
BERM EDAS ANDREU, José; h ijo  de 

Salvador y de Pilar, natural de Barce
lona, soltero, chófer, de veintitrés años, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos verdes, 
nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color sano; íué filiaao como recluta  
del reemplazo de 1S46, procedente de -la 
Caja de Reclutas num elo  36, Barcelona; 
hará su presentación en el Juzgado Mi- 
Liar del Batallón de Cazadores de Mon
taña «Cataluña» numero IV, de guar
nición en Berga (Barcelona), en  el plazo 
de treinta días.— 1291.

7.755
CAMPOS A L L a u .,, Francisco; hijo  

de Evaristo y de R alaela, natural de Vi- 
ver (Castellón de la P lana), avecindado 
en Vi ver, ae vem tures anos, auuero, la 
brador, estatura 1,678; pelo rúoio, cejas 
al peio, ojos azules, n an z  recia, barcia 
naciente boca granae, color sano; com 
parecerá en el p*azo ae treinta dia$ ante  
el T enien te don Antonino Melero, Juez 
Istructor del B atanon de M ontana «Ca
taluña» numero IV.— 1292.

7.756
CAPARROS MAinn o , Pedro; h ijo de 

Juan y de María, natural de Bescarran  
(Lérida), avecindado en Cateila, jardine
ro, de veinticuatro años, soltero, estatu
ra 1,590 m etros, pelo castaño, cejas po
bladas, ojos parüos, nariz recta, barba 
poblada, boca . regular color sano, dom i
ciliado en Castellbé, calle Mayor, 1 (Lé- 
n a a ) ; encartado en expediente judicial 
núm ero 10.263, por la la ñ a  grave de 
prim era deserción sim ple; com parecerá / 
dentro del plazo de un m es ante el T e
niente Gon A nton.no M elera Peña, Juez  
Istructor del B atallón de Cazadores de 
M ontaña «Cataluña» número IV, de guar
nición  en Berga (B arcelona).— 1293.

/7.757
FORNELL VILAG ünES, C lem ente; h i

jo de Carmen, natural de Valdáu, parro
quia de Berga, ayuntam iento de Berga 
(Barceiona) avecindado en Valdau, m e
cánico, soltero, de veintitrés años, esta 
tura 1,652 m etros, pelo rubio, cejas al 
pelo ojos pardas nariz regular, barba 
redonda, boca regular, color sano, vis

c ie n d o  uniform e mñ.i'tar, aahaulana y  
pantalón noruego; se presentará ante el 
T eniente don A n to n in o ' M elero iPeña, 
en la. plaza de Berga (B arcelona), en 
el Acuartelam ieto del B atallón de Ca
zadores* de M ontaña «Cataluña» núm e
ro IV, en  el plazo de trein ta  dias.—1294.

7.758
G ARROFE R IB A D ílLLA, M iguel; hijo  

de Celso y de Teresa, natural de Tayá 
<Barcelona), parroquia de Tayá, avec n- 
dado en Tayá, labrador, soltero, de vein
titrés años, pelo castaño, cejas a l pelo, 
ojos v erd es ,vnariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano, frente re
gular, aire m arcial, producción buena, 
vistiendo el uniforme- m ilitar, sahariana  
y pantalón noruego; se presentará a n te  
el T en ien te  don Antonino M elero Peña, 
en la plaza de Berga (B arcelona), en el 
acuartelam ieto del B atallón de  M ontaña 
«Cataluña» número IV, en el plazo de 
treinta día,s.—1295.

7.759
FERNANDEZ LEJ ARRETA, Fernan

do; de veintitrés años, soltero, natural 
de B ilbao (V izcaya), vecino de Bilbao, 
tornero; comparecerá en e l térm ino de 
quince días en el Juagado M ilitar del 
Parque de Artillería de Burgos, con el 
fin de prestar declaración en  el expe
diente jud icial qu e-se  le  instruye por el : 
delito de deserción.— 1296.

7.760
GONZALEZ VIDES, E stafenía; natu 

ral de Buenos Aires; de treinta  y nueve  
años, soltera, h ija  de Pedro y de An
gela, pon residencia en Barcelona, Mar
tínez "de la .Rosa 36: procesada por el 
delito de deserción m ercante; com pare
cerá en  el término de quince días a n te .,

el T eniente Auditor de la Armada don  
G uillerm o Pérez-Olivores F u e n te s / Juez  
Instructor de la Com andancia M ilitar 
de M arina de B arcelona.—1298.

7.761
FARRE CANALb, ja im e; h ijo de • An

tonio y de Teresa, de veintiún años, 
natural de Reus (Tarragona), de estatura  
1,700 m etros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos claros, n a n z  recta, barba saliente, 
bocá reguiar, color sano, soltero, estu
diante, uom .ciliado últim am ente en Reus, 
Arrabal ae M am , 7, primero; procesado 
por el delito ae deserción; com parecerá 
ante el Com andante de Artillería don  
José Blanco Ruiz, Juez Instructor del 
Juzgado M ilitar del R egim iento de Ar
tillería num ero 72, de guarnic-ón en Bar
celona.— 1^99.

7.762
«EL CHATO»; y
«na Ca p u l l o »; cuyes dem ás datos se  

desconocen; comparecerán en el Juzgado  
M ilitai Perm anente núm ero 5 de Ma
drid, sito en P íam ente, 2, tercero, en  el 
piazo ce quince días.—1300.

7.763
FERNANDEZ Tivo^iLLO , Virgilio; .h i

jo ae Marcos y de Ana, natural ae M a
laga, soltero, jornalero, de. ve .n tisiete  
años, avecindaao últim am ente en Sevi
lla, Alfarería, 56, pelo castaño, cejas a l { 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re- 
gtuar color sano, m anenas en ia cara 

* ocasionadas por la viruela; procesado 
en causa 157 de 1949; comparecerá en  
el term ino ue quince aias ante aon M a
nuel G arcía García, T enien te Juez Ins
tructor del R egim iento de Ingenieros de 
Ejército, de guarnición en Pam plona.—» 
1301.

7.764
■ OLVEIRA GONZALEZ, Cándido; h ijo  

de Antonio y ue M anuela, de veintinueve  
años, casado, m arinero, natural de Ri- 
veira (La Coruña); procesado en  cau
sa 87 de 1947, por el delito de deserción  
m ercante del vapor «Mar Negro»; com 
parecerá en el térm ino de quince d ías  
ante el Juez Instructor de la Com an
dancia M ilitar de M arina de Barcelona, 
T enien te  Auditor de la Armada, don G ui
llerm o Pérez-Olivares Fuentes.—1302.

7.765
SEOANE FORNGo, nuis; h ijo  de Fran

cisco y de M anuela, natural de Villari- 
no, soitero, panadero, de c incuenta años, 
dom iciliado ú l t i m a m e n t e  en Villarino 
(O rense); procesado por e i delito  ae po- 
lizonaje; com parecerá en el térm ino de  
quince días ante e l T enien te  Auditor de 
la Armada don G uillerm o Pérez-Oliva
res, Juez Instructor de la Com andanzia  
M ilitar de M arina de B arce lon a—1303.

7.766 ,
MORENO M UÑUl , Angel; de veinti

cinco años, m ecánico, natural de Barce
lona, h ijo  de Juan y de Josefa, contra  
quien se siguen diligencias previas, * sin  
núm ero, por el delito d e , deserción; de
berá hacer su presentación en  el Juzga
do M ilitar E ventual de la plaza de Lé
rida, sito  en rambla de Aragón, 35, bajo, 
derecha, dentro del térm ino de quince 
días.— 1304

7.767
LOPEZ LATORRE, José; de vein tisiete  

años, albañil, natural de Madrid, h ijo  
de Angel y de Dolores, contra quien se 
siguen diligencias previas, sin número, 
por el delito  de deserción; deberá hacer 
su presentación en el Juzgado M ilitar 
Eventual dé la plaza de Lérida, sito  en 
la rambla de Aragón, 35, bajo, derecha, 
dentro del térm ino de quincé d ías—1305.

7.768
MURILLO FUERTES, M iguel; h ijo  de 

Angel y de Maria, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, natural de Lecinena y . 
vecino de Villamayor i Zaragoza), donde 
residía ú lt’m ám ente; condenado en la 
causa 323 de. 1946,' por rebelión,- a la 
pena de dos años y cuatro m eses de
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prisión; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Comandante de In
fantería don Sebastián Bosque Ventura, 
Juez militar de Ejecuciones de la plaza 
de Zaragoza, en el Cuartel de la Agru
pación de IntenQencía numero 5, para 
ser reducido a prisión.—12-61.

7.769
ABEIJON RAM a , Casiano; hijo de 

Manuel y de Josefa, de treinta y seis 
años, natural de Esteiro, vecino de Es* 
teiro Ultimamente, marinero, inscrito 
al folio 48 de 1C31 del trozo de Muros; 
procesado en causa 121 de 1949, por 
aeserc-ón m elante; comparecerá en el 
término de treinta dias ante don Alfre
do Porto Armario, Capitán de Infan
tería de Marina, Juez permanente de la 
Base Naval de Canarias e instructor de 
dicho procedimiento.—1261

7.770
SALGADO SANCrir-Z, Mamerto; hijo 

de Ignacio y de- Asunción, natural de 
Porzuna (Ciudad Reai;, soltero, jornale
ro, de veintisiete años, estatura 1,755 me
tros, peló castaño, cejas al pelo ojos 
pardos nariz regular, barba poca, boca 
pequeña, color sano, frente pequeña, 
aire marcial domiciliado últimamente en 
(Pxedrabuena (Ciudad Real;; procesado 
por deserción; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Alfonso 
Rubio López, Juez Instructor Permanen
te de la plaza de Sidi Ifni.—1262.

7.771
CID CONDE, José; de treinta y un 

años, labrador,, hijo de Lisardo  ̂ de 
Carmen, natural de Bouto (Orense/ pro
cesado en causa 3.976-V-40, por robo; 
comparecérá ante don Vicente Tomas 
Gómez, Comandante de Artillería, Juez 
[Militar número seis, calle del' General 
Palanca, 5, Valencia.—1264.

7.772
FERNANDEZ TKuJiLLO, Virgilio; hi

jo  de Marcos y de Ana, ñatural de Má
laga, soltero, jornalero, de veintisiete 
años, avec ndado últimamente en Sevi
lla, Alfarería, 56, de pelo castiño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano, con 
unas manchas en la >cara ocasionadas 
por la viruela; procesado en causa 292 
de 1949; comparecerá en el término de 
quince dias ante con Manuel Garcia 
García, Teniente Jiuez Instructor ás} 
Régimiento de Ingenieras de Ejército, de 
guarnición en Pamplona.—1272.

7.773
UCEDA AVILES, ouan; tvjo de Fran

cisco y de Lorenza, natural de Santiste- 
fcan del Puerto (Jaén;, casado, panade
ro, de treinta y cuatro años, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba cespoblada, boca regular, 
color sano, domiciliado últimamente en 
Santisteban del Puerto (Jaén;; procesa
do en causa 293 de 1949; comparecerá 
en el\ término de quince días* ante don 
Manuel García García, Teniente Juez 
Instructor del Regimiento de Ingenieros 
de Ejército, de guarnición en Pamplona. 
¿271.

7.774
AVILES BAUTISTA, Francisco; hijo, de 

Francisco y de Dolores, natural de £é- 
ñarrubia (Málaga;, soltero, albañil, de 
veintiocho años,, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular^ barba 
regulár, boca regular, color sano, con un 
lunar en el cuello; domiciliado última
mente en Málaga, Capuchinos, 11; pro
cesado en causa 29>1 de 1949; compai'e- 
recerá en el término de quince dias ante 
don Manuel García García, Juez Ins
tructor del Regimiento de Ingenieros de 
Ejército, de guarnición en Pamplona.— 
11270.

7.775
ROJAS SANCHEZ, .José;
FALCON RODRIGUEZ, Júan;
PEREZ ESPINO, Manuel; cuyas de

más señas se desconocen; procesados en
>

causa 285 de 1947, por presunto delito 
de polizonaje a bordo del vapor «Vicente 
Puchol», hecho ocurrido el dia 25 de 
octubre de 1947;

Comparecerán en el plazo de treinta 
días ante el Capitán de Infantería dé 
Marina con Alfredo Porto Armario, Juez 
Permanente de la Comandancia Militar 
de Marina de Gran Canaria.—1269.

7.776
OLIVA GONZALEZ., Rodrigo; h jo de 

Rodrigo y de Crisanta, natural de Moti- 
11a deí Palancar (Cuenca;, soitcio, cama
rero, avecindado en Motilla del Palan- 
car; procesado por presunto delito de 
deserción; comparecerá ■ en término oe 
veinte dias ante don Timoteo García 
Ferrer, Teniente Juez Instructor del Juz
gado .Militar de la Escuela Militar de 
Montaña, en Jaca (Huesca).—1268.

7.777
ORTEGA BACHaJljuER, Angel; hijo de 

Leandro y de Juana, natural de Cuenca, 
soltero, mecánico, de veinticós anos, do
miciliado últimamente en Cuenca; pro-, 
cesado por el presunto delito de deser
ción; comparecerá ep término de veinte 
días ante don Timoteo García Ferrero, 
Teniente. Juez Instructor del Juzgado Mi
litar de la Escuela Militar de Montaña, 
en Jaca (Huesca).—1267,

7.778
JIMENEZ ABADia NO, Félix; hijo de 

Nicolás y de Julia, natural de Villatuerta 
(Navarra;, soltero, conductor motor.sta, 
de veintidós años, estatura 1,620 metros, 
pelo negro, cejas al pe ô, ojos castaños, 
nariz regular, boca regular, barba poca, 
domiciliado últimarñente én paseo de Ca
lón, 19, en §añ Sebastián; encartado 
en expediente judicial • 241 de 1949, por 
deserción llevada a efecto el día 3 de 
ju lo  del corriente año; comparecerá en 
el término de treinta días ante don Luis 
Rivero Ceinos,* Teniente de Infantería. 
Juez Istruetor del citado procedimiento 
y del Juzgado del Batallón de Cazadores 
de Montana Colón número 24, oe guar
nición en Irún (Guipúzcoa).—1266.

7.779
VALENCIA SALAS, José; hiio de José 

y de Julia, natuval de Barcelona y re
sidente en la misma, soxüado ael Regi- 
m ento de Zapadores de Fortaleza nú
mero 1. al que se le instruye en el 
Juzgado Militar del . mismo el expe
diente juidicial 610-IV-49, por falta grave 
de deserción; comparecerá en el termi
no de ve nte días ante don Sacramento 
Díaz Aces, Teniente del Arma de In
genieros, con destino en el ‘ .expresado 
Regimiento, Juez Instructor del mismo 
y del referido expediente.—1317.

7.780
PEREZ BR1TO xvOMAN; hijo de 

Gorgonio y de María, de veintiún años, 
natural de Barlovento (La Palma;, pro- 
v.ncia de Tenerife, de estatura 1,700 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, bai’ba regular, 
boca regular, color trigueño, frente an
cha, aire marcial, don una cicatriz en 
la frente; domiciliado, últimamente en 
Barlovento (isla de .La Palma;; sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a^la Caja de Recluta nú
mero 72 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
dias en la calle veinticinco de Julio, 3 
(edificio militar), en Santa Cruz de Te
nerife, ante el Juez Instructor don An
tonio Ramos Jiménez, con destino en 
la Caja de Recluta.—1321.

7.781
DIAZ GOMEZ, .Ramón; hijo de José 

y de Inés, natural de Santa Cruz de 
Tenerife (Tenerife), de veintiún años, 
de estatura 1,669 metros, pelo castaño, 
cejas al. pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba redonda, boca regular, color sano, 
frente ancha, con una cicatriz al lado 
del ojo izquierdo;, domiciliado última

mente en Santa Cruz de Tenerife; suje
to a expediente por falta a concentra
ción a la Caja de Recluta número 72 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro • del término de treinta cuas en 
la calle de Ve.nticinco de Julio, 3 (edi
ficio militar), 'en Santa Cruz de Tene
rife, ante el Juez Instructor don Anto
nio Ramos Jiménez, con destino en la 
Caja de Recluta—1322.

7.782
' ALVAREZ HERínAínDEZ, Epifanio: hi

jo de Bernardo y de Laureaná, natural 
de Cuba, de veintiún años, de estatura 
1,670 metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color trigueño, 
frente ancha; domiciliado últimamente 
en Mazo (isla de La Palma;; sujeto a 
expediente por .haber í ana do a concen
traron a la Caja de Recluta núme
ro- 72 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en la calle del Veinticinco de Ju
ño, 3 (edificio militar), en Santa Cruz 
de Tener.fe, ante el. Juez Instructor don 
Antonio Ramos Jiménez, con destino en 
la Caja de Recluta.—1̂ 23

7.783
ARGELES CARü o NES, Jaime, hijo 

de Juan y de Carmen, natural de San 
Ferriol (Gerona;, soltero, labrador, de 
ve;ntiún años, de estatura 1,700 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca peque- 

' ña, color sano y'domiciliado últimamen
te en Dosquers (Gerona; y sujeto, a ex
pediente número 528-IV-49, por la falta 
grave de primera deserción simple; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor don Zacarías 
P nacho Pinacho, Capitán de Sanidad 
Militar, con. destino en la Agrupación 
numero 4, de guarnición en la plaza 
de Villafranca del Panadés (Barcelona). 
1324.

7.784
GIL PRIETO, Ábuun; hijo de Plácido 

y. de Consúelo, natural de Madrid, de 
veintisiete áños, domic liado últimamen
te en la calle de don Eduardo, núme
ro 16, Puente de Vallecas; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a lá Caja de Recluta número dos 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
la Caja de Recluta número tíos, ante el 
Juez instructor don José Romero Ga
rrido, Comandante de Infantería, con 
dest’no en la ,citada Caja de Recluta, 
en Madrid.—1366.

7.785
RIVERA PANERO, José Luis; hijo de 

Ignacio y de Maria, . natural üe Ma
drid, soltero, mecánico, de veintiséis 
años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba poblada, 
frente despejada, boca regular; color sano, 
aire marc ai, estatura .1 ,005* menos, neva 

. varios tatuajes en el pecho; desertó del 
Tercio «Gran Capitán», primero de la 
Legión, el dia 22 de junio de 1949; do
miciliado con anterioridad a su ingre
so como legionario en él indicado Ter
cio, en Madrid; encartado en las dili
gencias previas número 1833 de 1949; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante don Alfonso Marcos Martin, 
Comandante Juez del Juzgado Militar 
Eventual número 22,. de la plaza de
.Melilla, o ante las Autoridades dél lu
gar donde se encuentre.—1307.

7.786
AMENGUAL SERr a , Antonio;, hija-de 

Antonio y de María, natural y vecino, de
Marratxi, con domicilio en la calle de
Jaime í, número 10, soltero, alfarero, de 
veintiún anos, estatura 1,600 metros,' co
lor de las pupilas' pardo, cabello cas
taño, cara, redonda, cejas al pelo, nariz 
regular, boca regular, barba regular, tie
ne varios lunares en el cuello; condena
do por un delito de robo, en causa- 362 
de 1947, a la pena de cuatro años, dos
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meses y un día de presidio menor; com
parecerá en el término de quince dias 
ante don José Verger Nadal, Teniente del 
Arma de Tropas de Aviación, Juez del 
Juzgado Permanente de la Zona Aérea 
de Baleares (Palma).—1308.

7.787
GONZALEZ DTjttnN, José; soldado 

del Regimiento de Artillería número 73, 
cocinero, hijo de Josefa, natural Qe Za
ragoza, de veintitrés años, soltero, es
tatura 1,640 metros, pelo rubio, cejas al 
peló, ojos pardos, nariz regular, barba 
■poca, boca, regular, color sano, frente an
cha, aire marcial domiciliado última
mente en Hospitalet de Llobregat; al que 
se sigue procedimiento previo por hur
to; comparecerá, en el término de trein
ta dias ante el Juez Instructor del Juz
gado Militar número 7, aon Leonai co 
Lafuente Cabrerizo, con despacho sito 
en. el Cuartel de Pontones de Zaragoza. 
1310.

7.788
No habiendo dado resultado las ges

tiones realizadas para la busca y recu
peración de una bicieleta marca Orbea, 
reglamentaria del Ejército, que lleva en 
la parte celantera aei cuaaro un es
cudo de la casa Orbea, en el que se 
lee «Ciclos Orbea», y pintada de color 
caqui, llevando portamantas unido a la 
horquilla, con frenos (siendo el derecho 
fijo), piñón fijo y -libre y las ruedas 
son macizas, la cual le fue hurtaaa ai 
Artillero segundo, ciclista del Regimien
to de* Artillería número 45, Bienvenidp 
Marcos Blázquez, sobre las diez horas 
cincuenta minutos del día 13 de enero 
del pasado año, frente al estanco que 
existe en la plaza de Miguel Primo de 
Rivera en Calatayud, cuándo se hallaba 
recogiendo, los periódicos en dicho es
tanco para el citado Regimiento; cuyos 
autores o autor del hurto de la referida 
bicicleta comparecetán en el término de 
treinta dias ante don Francisco Guerra 
Durán, Teniente de Artillería, Juez Ins
tructor de' la causa 366 de 1948, que se 
instruye en el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Artillería número 45, 
de guarnición en la plaza de Calatayud 
(Zaragoza) .—1310.

7.789
VARGAS SERRANO* Tomás; hijo de 

Tomás.y de Mercedes, natural, de Huel- 
va, soltero, jornalero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, es
tatura 1,676 metros, color moreno, domi
ciliado últimamente en la calle Barceló, 
si número, de Huelva; comparecerá en 
el término de quince días ante el se
ñor Juez Instructor de Cuerpo del Re- 
gim’ento de Infantería Nuestra Señora 
de la Cabeza, ^número 58, de guarnición 
en Jerez de la Frontera. (Caaiz), don 
Cándido Rosado Rojas, a responder de 
los cargos que le resultan en la causa- 
número 830 de 1948, que contra el mis
mo se instruye por el supuesto delito 
de deserción.—1311:

7.790
ARES PONCE, José; de veintitrés años 

de edad, soltero, Leg onario del Tercio i 
«Gran Capitán»,' primero de la Legión, 
¡natural de Puenteladeña (Zamora), ave- 
cindádo en Puente de Vallecas (Madrid), 
de estatura 1,850 metros, pelo castaño, 
cejas al. pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano; comparecerá en el término, 
de diez días ante el Juzgado Militar Even
tual de la plaza de Lérida, s-to en la 
rambla de Aragón, 35, bajo, derecha.— 
1312.

7.791
SUBIRATS CID, Benjamín; hijo de 

Juan y de Cinta, natural de Tortosa 
(Tarragona), casado, carpintero, de vein- ’ 
titrés años, domiciliado últimamente en 
Castellón, soldado en activo del Batallón 
de Cazadores de Montaña Navarra nú
mero uno, de guarnición • en Lérida, que 
desertó de la mencionada unidad el día

4 de septiembre del corriente año; com
parecerá en el término de doce días 
ante don Francisco Nieto Fernández. 
Juez Instructor del mencionado Batallón, 
de guarición en Lérida, Cuartel «Gene
ral Sanjurjo», situado en la meseta de 
Gardeny.—1313.

7.792
- RAMOS GARCIA, Emilio; de veinti
siete años, hijo de Maximino y de Gua
dalupe, natural dé Oviedo (Asturias), 
Legionario que fué del Tercio «Gran 
Capitán», primero de la Legión, y con 
domicilio en la localidad od Cervera 
(Lérida) y en Lérida, plaza Pleyan de 
Porta, 17; comparecerá en el termino 
de diez dias jknte el Juzgado Militar 
Eventual de la plaza de Lérida, sito 
en la rambla de Aragón, 35, bajo, de
recha.—1314.

7.798
VALENCIA SALAb, José; hijo de José 

y de Julia, natural de Barcelona y re
sidente en la misma, soldado d^l Re
gimiento de Zapadores de Fortaleza hú
mero 1, al que se le instruye en el 
Juzgado Militar del mismo el sumario 
ordinario 443-1V-49, por falta grave de 
deserción; comparecerá en el término de 
veinte días ante don Sacramento Díaz 
Haces, Teniente de' Ingenieros, con des
tino en el expresado Regimiento, Juez 
Instructor del mismo y del referido pro
cedimiento—1316.

7.794
ALZAGA SOROEi a , José María, apo

dado «Manchanga»; natural de Irún, ca
sado, de treinta y ocho años, domici
liado últimamente en Irún, calle de 
Santiago, 5, segundo; procesado en su
mario ordinario 314 de 1949, por el su
puesto delito de cohecho; comparecerá 
en el término de diez días ante el Co
mandante Juez Instructor del Juzgado 
Militar Eventual número uno de la Pla
za de San Sebastián, don José Abes Té- 
llez.—13¡20. ■

7.795
GARCIA SANTOS, Gregorio; hijo de 

Gregorio y de Juana, de cuarenta años, 
natural de Las Palmas, domiciliado .últi
mamente en el Puerto de La Luz, calle 
Guayadoque, 40; casado, marinero; pro
cesado en causa 138 de 1948, por in
fracción de la legislación marítima; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante don Alfredo Porto Armario, 
Capitán de Infantería de Marina, Juez 
Permanente de la Comandancia' Militar 
de Marina de Gran Canaria e instructor 
de dicho proced.miento.—1319.

7.796
LEON MENDEZ, Ramón; hijo de Ra

món y de Florentina, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, soltero, marinero, de 
veinte años, domiciliado últimamente en 
la calle de Ansofé, 115, del Puerto de La 
Luz (Las Palmas de Gran Canana): 
procesado por falta de incorporación a 
filas en la Armada; comparecerá en el 
término de treinta días ante ei Tenien
te de Navio, Juez Instructor, don Pe
dro de Vaveran y Aurrecoechea, en la 
Ayudantía Militar de Marina de Lan- 
zarote.—1265.

* 7.797
SALGUERO (PENA, Francisco; gitano, 

de cuarenta y ocho a' cincuenta años, 
natural de Córdoba, de 1,600 metros de 
estatura aproximadamente, delgado, que 
en el año 1945 vestía chaqueta oscura 
y zapatillas blancas;

ARANDA ARÉNAS, Manuel; gitano, 
de treinta y cinco a cuarenta años, na
tural de Granada, que ^n el mismo áño 
vestía chaqueta color matrñn, pantalón 
negro de pana lisa, camisa blanca, boi
na y alpargatas; y 

GIMENEZ FLORES, Antonio; de cua
renta y seis años, gitano, natural de Al
mería, vistiendo en dicho años chaque
ta oscura, pantalón azul, camisa blan
ca, gorra y alpargatas; Tos tres con domi

cilio ambulante y cuyas circunstancias 
personales se ignoran;

Procesados en causa 398-V-45, por robo 
y agresión a la fuerza armada, hecho 
perpetrado en Higueruela (Albacete) a 
las cuatro horas del día 25 de mayo 
de 1945; comparecerán en término de 
diez días ante el Juez Militar número 
cuatro de la plaza de Albacete, don 
Carlos Alfaro Campos, en su despacho- 
oficial, sito én la plaza de Gabriel Lo* 
dares, 1.—1274.

7.798
DIAZ GOMEZ, Domingo; hijo de Do

mingo y de fJándida, natural de Cela/- 
nova (Orense;, soltero, Tnecánico, de 
veintitrés años, de 1,557 metros de esta
tura, pelo rubio, cejas al pelo, ojos aáu- 
lez, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano; fué filiado el 2 de < 
noviembre de 1944, procedente de Volun
tario; al ser licenciado fijó su residen
cia en el pueblo de ¡su naturaleza, calle 
Encarnación, 6, y posteriormente en la 
de Pon tejos, 15, Madrid; encartado en 
procedimiento ordinario número 140.532 
de 1947, por fraude; comparecerá en ei 
término de treinta días ante don Juan 
Manpel Ramírez Vilches, Comandante 
de Infantería, Juez del Juzgado Militar 
Permanente de la plaza de Badajoz e 
instructor del aludido procedimiento.—» 
1275.

7.799
LAGO BLANCO, Ignacio; de veinte 

años, soltero, hijo de José y de Aurelia, 
natural de Lira y con domicilio en Agro- 
bello (La Coruña); y

COVELO COMESAÑA, Eugenio; de 
veintidós años, soltero, hijo de Constan
tino y de Purificación, natural y vecino 
de Beade, Vigo (Pontevedra);

Procesados en causa 43 de 1948, por 
deserción mercante del vapor «Cacha- 
mulña», en el puerto de Génova; com
parecerán en el término de quince días 
ante >1 Teniente Auditor de la Armada 
don Guillermo Pérez-Olivares Fuentes, 
Juez Instructor de la Comandancia Mi* 
litar de Marina de Barcelona.—1276..

7.800
LATORRE MARIN. Manuel; de cua

renta y cinco años, casado, hijo de Ma- 
nuél y de Milagros, natural de Logroño, 
que en la actualidad se halla en ignorado 
paradero; comparecerá en el término de 
un mes en el Gobierno Militar de la 
plaza de MadricW donde. comunicará su 
domicilio para sfer transmitido al Juzr 
gado de Córdoba, o lo hará directamen
te, a don Sebastian Renítez Duarte, Juez 
del Jugado Especial de Jefes y Ocíales 
de la plaza de Córdoba, al objeto de ser 
notificado de una resolución judicial.—* 
1277.

* 7.801
DEL TORO DIAZ, Manuel; hijo de 

Manuel y de Amparo, natural de Bar
celona y residente en la misma; al que 
se le instruye eh el Juzgado Militar de 
la ¡misma expediente judicial 540-IV-49, 
por la falta grave de deserción simple; 
comparecerá en el término de veinte días 
ante don Sacramento Díaz Haces, Te
niente de Ingenieros con destino en el 
expresado Regimiento, Juez Ifcstructior 
del mismo y del referido expediente.—i 
1279. x

7.802
CALLEJON MOYA, María;
SANfcHEZ MORENO. Antonia, y
DOÑA JIMENEZ;, Josefa;
Procesadas en causa 37.038; compare- 

,cerán eh término de diez días ante el 
Juzgado Militar Permanente de la Capi
tanía \Genetal de la Primera Región Mi
litar.—1280.

7.803
NOVO, Celso; natural de Begonte (Lu- “ 

go), que a mediados del mes de julio 
del corriente año se dedicaba a la ven
ta ambulante de bebidas en el Campa- ; 
mentó de Santa Cruz de Parga (Lugo); 
comparecerá en término de treinta días
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ante el Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Zaragoza núme
ro 12, en la plaza de Santiago (La Co- 
rufla).—1281.

7.804
TEJEDOR CASTanO, René; hijo de 

Angel y de Marta, natural y vecino de 
París (.Francia), de veintiún años, sol
tero, ajustador, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca pequeña, color sano; encar
tado en causa por deserción; compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Capitáh don Angel Algas Pardo, Juez 
Instructor del Juzgado Eventual núme
ro 1 del segundo', Batallón del Regi
miento de - Ingenieros de Ejército, eti' 
Seo de Urgel (Lérida).—T'282.

7.805
DE LA FUENTE VADILLO, Angel 

Gregorio; hijo de Cleto y de Eloísa, na
tural de Bóveda (Valdegovia), provincia 
de Alava, de veintidós años, nacido* el 
20 de mayo de 1927, domiciliado última
mente en Valdegovia; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración en 
la Caja de Recluta de Vitoria, núme
ro 53, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días, en Vitoria, ante el Juez Instructor 
don Pablo Laría Ruiz de Larrea, de Ar
tillería, con destino en la Caja de Re
cluta número 53, sito en el Cuartel de 
Santa Teresa.—1283.

7.806
LORENZO SANCHEZ, Alfredo; hijo 

de Ramón y de Concepción,'de veintiocho 
años, natural de Viliablino (León), do
miciliado últimamente en Gijón, mari
nero, inscrito en Marina al folio 571838 
del Tqozo de Gijón; procesado en cau
sa 122 de 1849, por deserción mercante; . 
comparecerá en el término' de treinta 
días ante don Alfredo Porto Armario, Csu 
pitán de Infantería de Marina, Juez 
Permanente de la Comandancia Militar 
de Marina de Gra Canaria o istxuctor ' 
de dicho expediente.—1285.

*  • 7.807
MACHO FERNANDEZ, José; hijo de 

Antonio y de María, natural de Malaga, 
de veintüdós años, estatura 1,875 me
tros y 88 de perímetro, del reemplazo 
de 1948, jornalero, con instrucción, sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz aguileña, barba regular, boca 
pequeña, color sano, frente despejada, 
domiciliado últimamente en Francia, 
Plaine St. Denis (Seine), rué Cristino 
García, sin número; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta número 21 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta dias an el Juz
gado situado en el Cuartel" de Capu
chinos, de Málaga, ante el Juez Instruc
tor don José Romero Mérida, Coman
dante de Artillería, con destino en la 
citada Caja de Recluta.—1288.

. 7 .80 8 *
MARTINEZ VENTURA, Pedro; hijo de 

Felipe y de Valentina, natural de Ma
drid, soltero, Empleado Letrado, de vein
titrés años, estatura 1,557 metros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos claros, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción buena, traje caqui de 
militar-, domiciliado en Madrid y últi
mamente en Sidl Ifni (Africa Occiden
tal Española); procesado por el presunto 
delito de deserción; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Tenien
te Juez Instructor don Marcelino Sa- 
¡maniego Lanuza, del Grupo de Tiradores 
de Ifni número uno (A. O. E.).—1287.

7.809
GARCIA HERRERA, Juan; hijo do 

Adolfo y de María, natural de Cartage
na (Murcia), soltero, jornálelo, estatura 
1,532 metros, pelo negro,v cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba sedo
sa, boca pequeña, color sano, frente an

cha, aire marcial, producción buena, tra
je caqui de' militar, domiciliado en Car
tagena (.Murcia) y últimamente en Sidi 
Ifni (Africa Occidental Española) proce
sado por el presunto delito de deserción; 
comparecerá en' el término de treinta 
días ante el Teniente don Marcelino 
Samaniego Lauza, del Grupo de Tira
dores de Ifni número uno (A. O. E ).— 
1287 bis.

J u z g a d o s  C iv il e s

7.810
FRECHINA AGUILAR, Vicente; na

tural de Alboraya, casado, jornalero, de 
treinta y cuatro años, hijo de Cristóbal y 
de Amparo, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle de Cuenca, núm. 73, 9.a 
puerta; procesado en sumario núm.' 30 
de 1949, por abandono de familia; com
parecerá en el término de/diez días ante 
el Juzgado de Instrucción d; Carlet, sito 
en Carlet, calle del Maestro Martínez, 3, 
principal, para constituirse en prisión.— 
8.541.

7.811
VIDELA FERNANDEZ (a) «Nécora», 

José; natural y vecino de Barro (La 
Coruña), casado con Soledaa Pose; pro- j 
cesado en causa núm 35 de 1946, por 
hurto frustrado y nombre supuesto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción d° Cas- 
pe para constituirse en prisión.—8.542.

7.812
BARREIRO LOPEZ, José; de cuaren

ta y dos años, casado, constructor, hijo 
de José y de Remedios, natural de San 
Salvador (Lugo), vecino de La Coruña, 

adomiciliado últimamente en San Agustín, 
‘4, bajo; procesado en sumario número 
71 de 1947, por estafa; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm/ 1 de La Coruña 
para constituirse en prisión.—$.545. •

« 7.813
ESC AN CIAN O PRIETO, "José Alfonso; 

mayor' de edad, domiciliado últimamente 
en la villa de Monterroso, donde desempe
ñaba el cargo de representante y encar
gado de la Sucursal del Banco Español, 
habiéndose de allí ausentado, al parecer, 
hacia la capital de Madrid; procesado en 
causa núm. 82 de 1949, por estafa; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Chantada 
para constituirse en prisión.—8.546.

7.814
SANCHEZ VASALLO, Daniel; de cua

renta y dos años, hijo de Emeterio y de 
María, natural de Marquiz de Alba, sol
tero, industrial, vecino de Alcázar de 
San Juan; procesado en sumario núme
ro 48 de 1946, por estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Elche para cons
tituirse en prisión.—8.547. -

7.815
ESPLA GINER, Juan; de treinta 

.años, hijo Juan y de Amparo, natural y 
vecino de Oamp: o (Alicante), soltero, 
mecánico; procesado en sumario' núme
ro 74 de 1946, por estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el 'Juz
gado de Instrucción de Elche para cons
tituirse en prisión.—8.548.

7.816
MACIAS ARNICAS, Francisco; de vein

tisiete años, soltero, jornalero, domicilia
do últimamente en Lérida, Caballero, 8; 
procesado en sumario 100 de 1949, por 
usurpación de funciones; comparecerá en . 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cervera (Lérida) para ser 
reducido a prisión.-^8396.

7.817
FERNANDEZ JIMENEZ, Juan; mayor 

de edad, casado, quincallero, sin domi
cilio, que se fugó del Depósito Municipal 
de Detenidos de Anglesola en la madru
gada del día 20 de abril de 1949; proce
sado en sumario 25 de 1949, por fuga; 
comparecerá en término de diez dias ante

el Juzgado de Instrucción de Cervera 
(Lérida) para constituirse en 'prisión.— 
8397.

7.818
LOPEZ VILLA, Armando; de treinta y 

cinco años, casado, jornalero, hijo de Ma
nuel y Andrea, natural de Lang&telle 
(Lugo), vecino de La .Coruña, Torre, 96; 
procesado en sumario 394 de 1942, pór es
tafa; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de La Coruña para constituirse en 
prisión.—8398.

7.819
CARA FERNANDEZ, María; de cua

renta y seis años, casada, sus labores, 
hija de José y María, natural de Gra
nada y vecina de La Coruña, Gaiteira, 
número 18; procesada en sumario 372 
de 1948, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ce 
Instrucción número 2 de La Coruña para 
constituirse en prisión.—8400.

7.820
SANTOS RODRIGUEZ, Francisco An* 

tonio; de veinticinco años, casado, escri
biente, hijo de María, natural de Vimian- 
go-Corcubión (La Coruña) y vecino de 
La Coruña, Atocha Alta, 25; procesado 
en sumario 258 de 1949, por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de La 
Coruña para constituirse en prisión.—i
8401.

7.821
VIVANCOS LOPEZ, Juan; de diecio¿ 

cho años, soltero, peón, natural de Mi
llares (Valencia), hijo de José María e 
Isabel, domiciliado últimamente en Man- 
resa, caminó viejo de San Pedro, casa 
Cortina; procesado en sumario 58 de 1949, 
por hurtos; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Igualada para constituirse en prisión.
8402.

« 7.322
CARRIQUL José; de diecinueve años, 

alto, delgado, moreno, pelo negro, viste 
traje claro a rayas y chaleco color café, 
calzando alpargatas y tocado con boina, 
natural de Almería; procesado en suma
rio 55 de 1949, por robo; .comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de La Carolina para cons* 
tdtuirse en prisión—8403.

•7.823
VILLAR RUBIO, Cándido Luis; de 

veinticuatro años, soltero, hijo de Cán
dido y Carmen natural y vecino últi
mamente de San Sebastián; procesado 
en sumario 5 de 1948, por falsedad;' com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado1 de Instrucción Especial de 
Abastecimientos para constituirse en pri* 
sión.—8404.

7.824
QUILON RODRIGUEZ, Cruz; de trein

ta años, casado, vecino de Granada; pro
cesado ,en sumario 98 de 1949, por fal
sedad; comparecerá en término de diez 
días ante* el Juzgado de Instrucción Es
pecial de Abastecimientos para constituir
se en prisión.—8405.

7 825
PETIERS SAHUQUILLO, Eugenio; de 

veintisiete años, casado, jornalero, natu
ral de Bienservida, vecino de Albacete; 
procesado en sumario 262 de 1947, por 
falsedad; comparecerá en término de diez 
días §mte el Juzgado de Instrucción Es
pecial de Abastecimientos para cónsti* 
tuirse en prisión.—8406.

7.826
MACIAS FERNANDEZ, Eulogio; de 

treinta y cuatro años, soltero, natural 
de Arahal (Sevilla), hijo de Ramón y de 
Josefa, domiciliado en Madrid, San Vi
cente, 15;* procesado en causa 284 de 1944, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18 de Madrid 'para constituirse 
en prisión.—8834. *

7.827
PETITE LA JO, Luis; hijo de Macarlo’ 

y de Luisa, natural de Valladolid, soltero.
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obrero, de veintiún años, domiciliado en 
Manresa, Cudinilla. 3, 1.°; procesado en 
sumario 164 de 1945, por hurto; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Manresa para 
constituirse en prisión— 8835',

7.828
LOPEZ RUIZ, Manuel; de cuarenta y 

cuatro años, hijo de Francisco y de Ana, 
agricultor, y

T O R IB IO  DIAZ, Pilar; de treinta y ‘ 
cinco años, hija de Francisco y de M a
ría; domiciliados últimamente en Porcu
na; procesados, en sumario 52 de 1944, por 
corrupción de menores; comparecerán en 
término de diez días ante .el Juzgado de 
Instrucción d e . Martos para constituirse 
«n  prisión.— 8836.

7.829
LASO S Julia, Juan; natural de Bar

celona, casado, albañil, de cuarenta y dos 
años, domiciliado últimamente en M ata- 
ró. calle Real, 64; procesado en. sumario 
132 de 1949, por abandono de familia: 
com parecía  en término de diez días ante 
el Juzgdao de Instrucción de Mataró para 
constituirse en prisión.— 8837.

7.830
ANDREU SOTO. María; de treinta y 

un años, viuda, natural de San Feliu de 
Llobregat, sin domicilio, sus labores, hija 
de Francisco y María; procesada en suma
rios 77 y 78 de 1946, por robo; comparece
rá en término de diez días*ante el Juz
gado de Instrucción de Mataró para'cons
tituirse en prisión.— 8838 y 8839.

7.831
 ANTONIO, «el Gitano»; de unos cin
cuenta años, mediana estatura, delgado, 
pelo rubio y como seña particular cica
triz en la comisura de los labios; proce
sado en. sumario 51 de 1949, por supuesto 
hurto de.una yegua en la finca «Charco 
Dulce»,* de Medina Sidonia; comparecerá 
en término de diez días ante él Juzgado 
de 'Instrucción*' de .Medina Sidonia para 
constituirse en prisión.— 8840.

7.832
ANTONIO, «el Gitano»; de unos cin

cuenta años, mediana estatura, delgado, 
pelo rubio y como seña . particular cica
triz en la comisura de los labios; proce
sado'en sumario 25 de 1949, por supuesto 
hurto de una potra en la finca «Montella- 
no», en Medina Sidonia; comparecerá .en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Medina Sidonia para cons
tituirse en prisión.— 8841.

 7.833
SANCHEZ R U IZ (a) «Molina»; hijo de 

José y de Adela, de treinta y siete años, 
casado; jornalero, natural y vecino de M á
laga, y

M ANUEL «el Sevillano»; con dómicilio 
en el caminó de Casabermeia, 21, en 
M álaga: procesados en sumario 57 de 1944; 
comparecerán en. término de di,éz días 
ante el Juzgado de Instrucción de Medina 
Sidonia para constituirse en prisión.—  
8842.

7.834
M OREN O COBALLA, Manuel: de trein

ta  y cuatro años, hijo de Juan y Trini
dad, casado, natural de Puerto Real, pin
tor, en la actualidad en. ignorado parade
ro; procesado en sumario 30 de 1948; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Medipa Si
donia para constituirse en prisión.— 8843.

a n u l a c i o n e s

J U Z G A D O S  C I V I L E S

El Juzgado de Instrucción  de Torvente 
d e ja  sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en causa 124 de 1940, R am ón Fer
nández Freoix.— 24042-944. v

El Juzgado de Instrucción  núm ero 6 de 
V alencia deja sin ,efecto  la requisitoria re
ferente  al procesado en causa 160 de 1943 
José Fuster Saval va) «El O liva».— 24060-44.

El Juzgado de Instrucción  de Manresa 
d e ja  sin e fecto  la requisitoria referente al *

Srocesado en sum ario 154 de 1943, Eulogio 
orres Higuera/r5r24240-944.

El Juzgado de Instrucción de San Feliu 
de Llobregat deja sin efecto la-requisitoria  
referente al procesado en causa 72 de 1940, 
Guillerm o Armengol Sánchez.— 24327-944.

El Juzgado de Instrucción de San Feliu 
de Llobregat deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 192 de 1942, 
M iguel Pozas M oreno.— 24328-944.

El Juzgado de Instrucción de Tortosa de
ja ¿in efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 166 de 1942, Juan 
Escriba tai «El T rapero».—24383-944.

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en su m an o 117 de 1942, Manuel 
Pérez Aracil..— 24545-944.

El Juzgado de Instrucción de La Bisbal 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en expediente' 54 de 1942, José 
Deu Prats.—r24595-944.

El Juzgado de Instrucción de Chinchilla 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 24 de 1940. Tomás 
M artínez M artínez.— 24622-944.

El Juzgado de Instrucción de Santo -Do
m ingo de la Calzada deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
40 de 1939, Luis García Solera.— 24723-944.

El Juzgado de Instrucción de Torrente
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado José Correa Bermell.-<—25058-944.

El Juzgado de Instrucción de Chiclana
de la Frontera deja sin efecto la requisito
ria referente a los procesados en sum ario 8 
de 1940, José Fernández Martin, Francisco 
Rom ero M oreno, un tal A ntonio. Dolores 
M olina Jim énez. María M olina Jim énez y 
María Jim énez M orón Jim énez.— 25298-944.

El Juzgado de Instrucción  de Sagunto
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 52 de 1943, Rafaél Vi
cente Piquer.— 25308-944.

El Juzgado de Instrucción de Tamarif.e 
de Litera deja sin efecto  la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 23 de 1942, 
José Alastruey Sánchez.— 25311-944.

El Juzgado de Instrucción de San Loren
zo de El Escorial deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en expedien
te 14023, Manuel Jaefi Archelos.— 25525-44.

El Juzgado de Instrucción de Tetuán de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 176 de' 1934, Fernando 
Picamil Ruiz.— 25710-944.

Ei Juzgado de Instrucción de Manresa 
deja sin efecto la requisitoria referente a la 
procesada en sum ario 17 de 1942, M ercedes 
Grane Sim ón.— 25756-944.
, El Juzgado de Instrucción de Tarrasa de
ja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 141 de 1943, Manuel 
Pastor Cortés.— 25904-944.

Ei Juzgado de Instrucción  de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 67 de 1941, José M oreno 
Ibáñez.— 25907-944.

El Jüzgado de ..Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 17 de 1941, Manuel 
Frigqlet Vaz.— 26023-944.

R1 Juzgado d e 'In stru cc ión  de Sueca deja 
sin efecto la requisitoria .referente a1 pro
cesado en sum ario 35 de 1937, José Martí
nez Ram os.— 26159-944.

El Juzgado de Instrucción de Algeciras 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 3 de 1944. Juan Mar
tínez Dom ínguez.— 26287-944.

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto  la requisitoria referente a 
la procesada en sum ario 14 de 941, Ascen
sión López Sánchez.— 26349-944.

El Juzgado de Instrucción  de Barbastro 
deja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 5 de 1944, Nicolás 
Rodríguez Chueca.— 26360-944.

El Juzgado de Instrucción de Purchena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 76 de 1941, Francis
co Aran M artínez.—26392-944.

Eí Juzgado de In stru cción  de Sueca 
deja sin efecto  la requisitoria referente 
al procesado en sum ario 15 de. 1942, Zaca
rías Enrique Panadero Igualada.— 26399-44

El Juzgado de Instrucción .de Durango 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum arlo 0 de 1943, Félix G on
zález Burgoa.— 26464-94 4.

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 89 de 1942, A ntonio 
González Ganga.— 2(6509-944,

El Juzgado de Instrucción ' de Inca deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 87 de 1940, D om ingo Aioy 
F iol.— 26646^944.

El Juzgado de Instrucción de Inca deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en los sumarios 119, 122, 131, 133 
y 137 de 1940, Dom ingo Alóv Fiol.— 26647- 
194 4 .

El Juzgado de Instrucción de T arrasa' 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 211 de 194 1, Rafael 
Fort Anell.— 26685-944.

El Juzgado de Instrucción de Albuñol 
deja sin efecto la .requisitoria referente al 
procesado en sum ario 10 de 1941, Juan Ló
pez M artínez —26747-944.

El Juzgado de Instrucción de Sueca de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 2 de 1944, Juan 
Grau Valiet.— 26847-944.

El Juzgado de Instrucción de Aranda de 
Duero deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 12 de 194 4, 
Eufigenio Serrano Mateo. -26857-944

El Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 12 de ,1944, 
José Madrigal Sancha.— 26894-944.

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin*efeGto la requisitoria referente al 
procesado en causa 3Í de 1940, Juan Vila- 
rrasa P ed ro l— 29480-944.

El Juzgado . de Instrucción, de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 196 de 1941, Ansel
m o Ferrando Oriol.— 29667-944.

El Juzgado de Instrucción de Alm anzora 
d e ja 's in  efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 8 de 1944, Juan Llere- 
na Rodríguez (a), «El Zao».— 29992-944.

E l-Ju zgado-de Instrucción de Villena de
ja sin efecto la requisitoria referente a la 
procesada en sum ario 38 de 1941, Teresa 
R uiz.—.30026-944.

El Juzgado de Instrucción de Mataró 
deja sin efe.rto la requisitoria referente a 
los procesados en sum ario 160 de 19 4 2 , 
«El M iquelin» y «El R o jo» .— 30154-944.

El Juzgado de Instrucción de Tolosa de
ja  sin efecto  la requisitoria referente a la 
procesada en sum ario 30 de 194 4 , Rema
cha Navarr-v Felisa Angeles.—30161-944.

El Juzgado de Instrucción  de Ciudad 
R odrigo deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 151 de
1941, Jesús García Rentero.— 30187-944.

El Juzgado de Instrucción  de Fuente 
O bejuna deja sin efecto la requisitoria re
ferente a los prcesados en causa 7938 de
1942, Lorenzo Corrales Almeida y Gonzalo, 
M artínez Carn ona.— 30291-944.

El Juzgado de Instrucción de T orrente 
deja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 156 de 1941, V icente 
Faus M orant.— 30351-944.

El Juzgado de Instrucción de Zafra de
ja sin efecto la requisitoria referente al
procesado en sum ario 15 de 1943. A ntonio 
de los Reyes Ortiz (a) «El Cestero» y otros.
30356-944

El Juzgado de Instrucción de Zafra de
ja  sin efecto  la requisitoria referente al
prócesado en sum ario 9 de 1944, A ntonio 
d e . los Reyes Ortiz (a) «El Cestero». —
30357-944

El Juzgado de Instrucción de Zafra de
ja sin efecto la .requisitoria referente ai
procesado en sum ario 39 de 1944, José Mi
guel Rodríguez Maya.— 30358-944.

El Juzgado .de Instrucción  de Játiva de
ja. sin e fecto la requisitoria referente al
procesado en sum ario 42 de 1943, Enrique 
Aleara/. Cábanes -30370-944.

El Juzgado de ^Instrucción de Posadas 
deja sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en causa 78 de 1933, M iguel 
Fernández M artínez.— 30395-944.
 El Juzgado de Instrucción de O nten ien - 

te deja sin efecto  la requisitoria referen
te ai procesado en sum ario 4 de 1944, Vi> 
cente Dom ínguez G arijo.— 30536-944.

 El Juzgado de Instrucción  núm ero 4 de 
Valencia d eja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 205 de
1943, Benigno Freige R ubio .—30544-944.

El Juzgado de Instrucción de Játiva de
ja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 3 de 1944, Rafael 
Miralles PaJop.—30556-944.

Ei Juzgado de Instrucción de Játiva de
ja sin efecto la requisitoria- referente al 
procesado en sum ario 67 de 1944, Rafael 
Miralles Palop.— 30567-944.

El Juzgado de Instrucción  de Játiva de
ja  sin efecto lá requisitoria referente al 
procesado en sum ario 11 'd e  1944, Rafael 
Miralles Falop.— 30558-944.

"El Juzgado de Instrucción núm ero 6 de 
Valencia deja sin efecto  la requisitoria de
ferente ai procesado en causa 135 de 1942, 
Eulogio Salm erón "M artínez.— 30619-944. '


